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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .
■ -o o

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

A yer viernes 25 del corriente llegó á Marsella el cor
reo despachado en Manila el 9 de Mayo último.

El Gobernador superior civil del Archipiélago par
ticipa que no ocurria novedad en el territorio de su 
mando.

A L M I R A N T A Z G O .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Núm. 7.
H ID R O G R A FÍA .

M A R  M E D I T E R R Á N E O .

Boya en el bajo de Cabo Blanco, cerca de puerto F er- 
rajo {Elba).

Desde 1.° de Mayo de 1869 se ha fondeado al Norte 
de Cabo B la n co , á distancia de 7 cables, una boya de 
campana pintada de blanco, con bola roja en el tope. 
En el sitio de la boya hay 3 metros de agua.
Buque sumergido cerca de la entrada del puerto de Cette 

{Francia).
Al S. 14° E., distancia £,3 milla del faro de Cette, se 

ha ido á pique un buque en £9 metros de agua. Sobre 
el tope de su palo m ayor hay 2,6 metros de agua. Es
tando sobre el buque se ha marcado la extremidad del 
muelle O. del rompe-olas á igual distancia entre el gran 
faro y el nuevo; el faro de Agde al S. 68° 30' O., y el 
campanario de Frontignan al N. 18° O.

Se procede á la extracción del buque.
Faro - valiza en la rada de Trieste (Austria).

Por consecuencia del adelanto de los trabajos del 
puerto de Trieste, en algunos sitios la profundidad del 
agua no llega á 6,2 m etros, y para evitar el peligro de 
varar se ha colocado por dentro de la boya exterior una 
valiza formada con un disco de 1.89 metros de diámetro 
con traviesas horizontales. Esté dísCó se eleva sobre el 
mar 6,36 m etros, y tanto él com o el asta que lo sostie
ne están pintados de blanco. Durante la noche se en
cienden debajo del disco dos luces lijas blancas horizon
tales , orientadas N O.-SE. y á 1,89 metros de distancia 
entre sí.

Evítese la aproxim ación á esta valiza y el pasar en
tre ella y  la costa más inmediata.

M AR NEGRO.

Faro flotante de AdjigioL
En tanto se hacen algunas reparaciones á este faro 

flotante, se fondeará otro en el mismo sitio, con tres lu 
ces ordinarias en forma de triángulo, al abrirse la na
vegación en el presente año. La más alta de las luces se 
eleva sobre la superficie del mar 13,1 metros, y las otras 
dos 10,9.

ESTADOS-UNID OS.— FLORIDA.

Faro de Panzacola.
Desde el 1 / de Abril último se ha reemplazado la 

luz provisional de cuarto orden de Panzacola con otra 
de primer orden , blanca', con destellos cada un minu
to, com o antes. .....

B AHÍA DE CHESAPEAKE. — VIR GIN IA.

Faro flotante de punta Windmill-
Se ha restablecido el antiguo faro de punta W ind

m ill, costa N. de la entrada del rio Rappahannock.

OCÉANO ATLÁNTICO.

Boya de naufragio en la rada de Funchal.
A l S. 11° E. de la piedra L oo se ha colocado una 

boya roja en 65 metros de agua para indicar el peligro 
de aquel sitio; adviértese á los navegantes que no fon 
deen á ménos de medio cable de dicha boya para evi
tar se enreden las anclas en las cadenas del buque náu
frago. _____

MAR DEL NORTE.

Faros de Mclseskar, Falsterbo y Svinbadarne.
La torre del primero de dichos faros se ha pintado 

ajedrezada de rojo y blanco , y en su parte media tiene 
una faja ancha blanca.

Los buques que sostienen los dos segundos serán 
reemplazados por otros con un solo palo por ahora.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 4 de Junio de 1869.—Por orden del A lm i

rantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C IA .
En la villa de Madrid, á 10 de Mayo de 1869, en los 

autos que en el Juzgado de primera instancia del distri
to de la Izquierda de Córdoba y en la Sala tercera de la 
Audiencia de Sevilla han seguido Doña María Teresa 
Fernandez de Córdova y sus hermanos Doña Mana del 
Cármen, Doña María Agustina y D. Juan de Dios con 
Sor María de los Dolores Solís Herrera y demas herede
ros abintestato del Presbítero D. Francisco Solís H er
rera sobre pertenencia y propiedad de los bienes 
quedados por fallecimiento de Doña María de los D olo
res H oces; autos que penden ante Nos en virtud del 
recurso de casación interpuesto por las demandantes 
contra la sentencia que en 10 de Julio de 1868 dicto la 
referida S a la :

Resultando que en 21 de Abril de 1856 otorgó tes
tamento escrito Doña María de los Dolores Hoces Fer
nandez de Córdova; y en la cláusula 23 dijo que legaba 
y mandaba 20.000 rs. al Hospital de impedidos de Jesús 
de Nazareno de la ciudad de Córdoba; otros 20.000 al 
Hospital de Incurables de San Jacinto y Nuestra Seño
ra de los Dolores de la misma; otros 20.000 á las religio
sas profesas que existieran dentro de ios conventos de 
aquella capital, y otros 20.000 á las viudas y huérfanas 
de su parroquia de San Andrés, cuya distribución y en
trega no se haria hasta que muerto el sobrino de los 
herederos vitalicios de su caudal que instituirla pasaran 
todos sus bienes á ser propiedad perpétua, exclusiva y 
absoluta del heredero universal que nombraría para en
tonces; advirtiendo que si no hubiese religiosas ó no 
existieran algunos de los hospitales, |nádie se subroga
ría en su lugar, y quedarían su cantidad ó cantidaíhpen 
beneficio del heredero perpétuo y universal de sus bienes:

Resultando que en la cláusula 26 legó el usufructo 
de la casa Calleja de la Torre á Rafaela Morales, dispo
niendo que á la muerte de esta pasara á ser propiedad 
de dicho heredero perpétu o: que en la clausula 28 Jeg° 
á su criada Mercedes Tapia las tierras y olivas nombra
das Cortijo de Miraflores el A lto , al partido de P edro- 
ches y la casa núm. 27, calle de Realejo de San Anto
nio de los que podria disponer com o de cosa propia: 
aue'en la cláusula 29 legó y mandó á sus tres criados 
Juan de T orres , María de las Mercedes Tapia y Mana 
Morales el disfrute de las rentas de todos sus bienes para 
que los poseyeran durante la vida de todos tres , admi
nistrándolos y manejándolos por sí mismos, y siendo 
iguales en participación; debiendo al fallecimiento de 
cualquiera de los tres refundirse y trasmitirse los dere
chos del difunto al que ó á los que sobreviviesen hasta 
la muerte del últim o: que en la cláusula 30 dijo que 
cumplido y pagado cuanto dejaba dispuesto, queria y 
mandaba que al fallecimiento de dichos sus tres criados 
Juan de Torres, María de las Mercedes Tapia y María 
Morales pasara todo su caudal al dominio y propiedad 
absoluta del Presbítero D. Franciseo S olís , á quien Ins
tituía por único y perpétuo y universal heredero de to
dos sus bienes, acciones, derechos y futuras sucesiones, 
para que cuando muriera el único de sus referidos tres 

. criados se apoderase y posesionase de todos los bienes 
con la obligación de cumplir las cargas de que deja he
cha referencia en la manera y forma q u e ja s  prescribía; 
añadiendo que en el caso de que dicho Presbítero hu 
biese fallecido, se instituirían en su lugar las personas o

la persona que él mismo hubiese dispuesto en su testa
m ento, la cual ó las cuales llevarían el caudal de la pro
pia manera que si el D. Francisco Solís viviera y lo hi
ciese por sí; y por último , en la cláusula 31 nombró 
albaceas y testamentarios con ámplias facultades á di
cho Presbítero Solís y á D. Antonio García del Cid :

Resultando que la Doña María de los Dolores Hoces 
falleció bajo este testamento en 25 de Julio de 1861; y en
2 de Agosto del mismo año, á solicitud de los herederos 
usufructuarios, se practicaron diligencias de inventario, 
avalúo , cuenta , partición y adjudicación de bienes por 
los albaceas, en las que se expresó que el heredero per
petuo D. Francisco Solís debia haber para cuando ocur
riera el fallecimiento de los tres usufructuarios en la 
forma que se indicaba en la cláusula 29 y 30 del testa
mento 1.300.901 rs. y 21 cénts.:

Resultando que D. Francisco de Solís falleció en 10 
de Enero de 1863 antes que los usufructuarios; y en 12 
del mismo mes y año el Presbítero D. Rafael Lobera 
prestó información de que Solís en la mañana del dia en 
que falleció y en presencia del Obispo, de su pro-Se
cretario D. Manuel Miguel y del Facultativo D. Arcadio 
García habia manifestado que iba inmediatamente á 
confesarse y en seguida á otorgar su testamento, para lo 
cual habia mandado ya llamar al Abogado y Escribano, 
aunque poco tenia que decir, pues que nada se habia de 
creer sobre personas, cosas, intereses y demás sino lo 
que dijera el D. Rafael Lobera, señalándole con el dedo, 
y añadiendo que él mismo habia de ser su primer alba- 
cea y quien todo lo arreglara; y en vista de dicha infor
mación pidió que se declarase última disposición testa

m entaria del D. Francisco Solís lo que de la misma re
sultaba, habiendo sido desestimada esta solicitud por el 
Juez en auto de 24 de Enero de 1863, que confirmó la 
Audiencia en 30 de Setiembre del propio a ñ o :

Resultando que á solicitud de D. Antonio Solís se 
formaron autos de abintestato del D. Francisco Solís, 
en los que después de haberse formado el inventario y 
otras diligencias, habiéndose presentado com o herede
ros D. Antonio y Sor María Solís, Dolores Solís y Her
rera y D. Francisco Solís y Montilla; y estando citados 
los demás, se acordó á su petición, por providencia de 27 
de Febrero de 1867, que se alzase desde luego la inter
vención ju d ic ia l, declarando concluso y terminado el 
asunto, y que se entregasen los bienes yacentes sobre 
los que no habia disputa alguna á los representantes de 
los mencionados herederos:

Resultando que en 16 de Mayo de dicho año do 1864 
Doña María Teresa, Doña María del Cármen, Doña Ma
ría Agustina y D. Juan de Dios Fernandez de Córdova 
entablaron demanda pidiendo que se declarase que en 
cuanto á los bienes, derechos, acciones y futuras sucesio
nes de todas clases dejados por Doña María de los Dolo
res Hoces Fernandez de Córdova á D. Francisco Solís en 
concepto de heredero suyo único y universal nombrado 
en el testamento.de 21 de Abril de 1856, era y debia te
nerse á la Doña Dolores por muerta abintestato, y en su 
consecuencia que por el fallecimiento del último de los 
tres criados Juan de Torres, María de las Mercedes y 
Tapia y María Morales les tocaba y pertcneoian todos 
los bienes por partes iguales en posesión y propiedad, con 
absoluta exclusión de los herederos del D. Francisco 
Solís, á quienes sé condenase á que se abstuvieran de 
toda intervención en dichos bienes, y á que eñ el caso 
de haber percibido algunos se los restituyeran con los 
frutos y rentas producidos y debidos producir, y las cos
tas; y se fundaron en que por haber muerto Solís ántes 
que los usufructuarios no pudo adquirir derecho algu
no á la herepcia de Doña María de los Dolores, ni habia 
otro que le hubiera adquirido en virtud de designación 
de Solís, pues no la hizo; y en que ellos eran primos de 
dieha;'sefrerar la cual no dejó descendientes; ascendien
tes, hermanos ni sobrinos:

Resultando que D. Antonio y Sor M a r ía  de lo s  D o 
lores Solís y Herrera y D. Franciseo Solís y Montilla 
pidieron que se les absolviese de la demanda, imponien
do á los actores perpétuo silencio y las costas, y decla
rando que todos los derechos que adquirió D. Francisco 
Solís por el testamento de Doña María de los Dolores 
Hoces Fernandez de Córdova se habían trasmitido á lo's 
herederos del m ism o; y para ello alegaron que dicho 
D. Francisco Solís fué instituido heredero perpétuo, 
único y universal en propiedad por la Doña Dolores, sin 
que se le pusiera restricción alguna para trasmitir este 
derecho á sus herederos, y por consiguiente se les habia 
trasmitido á su muerte, y  no podían tener lugar las pe
ticiones de los demandantes:

Resultando que acusada la rebeldía a los otros here
deros de Solís; puestos los escritos de réplica y duplica, 
y practicadas las pruebas que articularon las partes, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia, que revocó la 
Sala tercera de la Audiencia de Sevilla por la suya de 10 
de Julio de 1868, en la que absolvían de la demanda 
á los herederos de D. Francisco Solís, á quienes perte
necían los bienes dejados al mismo por Doña María de 
los Dolores Hoces:

Y resultando que contra éste fallo interpusieren Doña 
María Teresa, Doña María del Cármen, Doña María 
Agustina y D. Juan de Dios Fernandez de Córdova re
curso de casación porque en su concepto infringe:

1.° El testamento de Doña Dolores, ley suprema en 
la materia, y las decisiones de este Tribunal Supremo 
dictadas en 24 de Marzo de 1857, 24 de Marzo de 1863,
3 de Marzo y 6 de Abril de 1866, y 24 de Abril, 26 de Oc
tubre y 10 de Diciembre de 1867, que así lo proclaman, 
porque se habia estimado para la institución hecha á 
favor del Presbítero Solís, sin embargo de que era desde 
cierto d ia :

2.° La ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, y las decisiones de 
este Tribunal Supremo de 28 de Setiembre, 26 de Octu
bre y 16 de Noviembre de 1867, que previenen que las pa
labras del testador se entiendan com o suenan; y  aquí se 
habian explicado en otro sentido :

3.° Las decisiones de este mismo Tribunal Supremo 
de 17 de Febrero ¡de 1858 y 11 de Diciembre de 1865, 
que declaran «que la voluntad de los testadores no ad
mite interpretaciones cuando es explícita y manifiesta;» 
y sin embargo se habia prescindido de la de Doña D o- 
lore s Hoces á pretexto de interpretarla:

4.° El principio cardinal en materia de interpreta
ción, que prohíbe [alterar el texto objeto de la misma á 
pretexto de penetrar en su espíritu; porque la Sala sen
tenciadora habia decidido la contienda á favor de los 
parientes del Presbítero D. Francisco Solís, prescin^ 
diendo de varias frases consignadas en la disposición 
testamentaria de Doña Dolores, considerándolas supér- 
fluas, y derivando de esto lo contrario de lo que dichas 
frases significaban:

5.* La ley 14, tít. 6.°, Partida 6.a, que declara ineficaz 
la institución hereditaria hecha condicionalmente si la 
condición no se cumple; pues la sentencia habia estima
do otra cosa respecto de la del Presbítero D. Francisco 
Solís sin embargo de haber muerto ántes de llegar el dia 
en que debia ser heredado:

6.° La ley 1.a, tít. 18, libro 10 de la Novísima R eco 
pilación, que previene «que en defecto de heredero tes
tamentario éntre el legítimo del testador, y que el silen
cio de este se supla por los preceptos de ella;» pues la 
sentencia habia decretado que en el caso actual debían 
heredar los bienes los parientes del institu ido, porque 
así presumía la Sala que lo quiso Doña María de ios D o
lores Hoces contra lo que dicha ley disponía:

7.° La. ley 3.a, tít. 19, libro 10 de la Novísima R eco
pilación, que dispone «que cuando el comisario no cum 
ple su encargo, lleven la herencia del comitente sus 
herederos abintestato;» pues lasentencia declaraba que, 
no habiéndose nombrado sucesor el Presbítero Solís, 
debían gozar los bienes sus propios herederos con ex
clusión de los legítimos de la testadora:

8.° La ejecutoria de este Tribunal Supremo de 4 de 
Abril de 1866, porque en ella se sanciona la máxima de 
que «la voluntad del testador debe prevalecer sobre los 
principios de derecho y sobre la ley escrita cuando esta 
no es prohibitiva;» y la sentencia habia contrariado esta 
voluntad invocando ciertos principios sin embargo de 
estar ajustada á los preceptos de la ley:

9.° Y por último, las ejecutorias de este Tribunal Su
premo de 13 de Marzo y 15 de J unió de 1868 , porque en 
ellas se sanciona «que la institución hecha desde cierto 
dia seguro, pero incierto respecto de cuándo ocurriría, 
es condicional, y que las instituciones condicionales son 
ineficaces si la condición no se cum ple;» y la senten
cia habia declarado que fué eficaz d morte testatoris 
la del Presbítero Solís, sin embargo de que fué dispues
ta para desde el dia en que muriera el último de los 
criados de la testadora y de que dicho Presbítero talle
ció ántes que ese dia llegara:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ralda:

Considerando que las pilabras de que se valió la tes
tadora en el nombramiento de heredero fueron que pa
sara todo su caudal al dominio y propiedad del Presbítero 
D. Francisco Solís, d quien instituía por único , perpétuo 
y universal heredero de tolos sus bienes , acciones y de
rechos y futuras sucesión et para que cuando mugiere el 
último de sus criados se aptderara &c. k.c. , cuyo conte
nido no deja la menor dida de que fué instituido tal 
heredero absoluto y universal desde luego y no para 
cuando los criados muriesen, por lo que la ejecutoria 
que por esta razón absuelva de la demanda á los here
deros abintestato del Presbítero Solís no ha infringido 
e jestam en to de Doña DoBres Hoces y Fernandez de 
Córdova, ni las decisiones de este Tribunal Supremo 
que se citan á este propósito:

Considerando que una vez declarado heredero uni
versal el referido Presbítero, cuyos derechos adquirió 
desde el dia del fallecimiento de la testadora, la indica
ción que esta hizo de que moría esta ántes que los 
usufructuarios se sustituyera en sil lugar la persona ó 
personas que el mismo hubiese dispuesto en su testa
mento, debe considerarse cue deseaba que no quedase 
ineficaz por este su institución de heredero, no ocur- 
riéndole á dicha Doña Dolores la contingencia de un 
intestado; porque si esto le hubiera ocurrido, no que
riendo que heredasen los parientes de Solís, hubiera 
dispuesto á dónde deberían ir á parar los bienes en este 
caso; y no disponiéndolo así, com o no lo h iz o , se en
tiende claramente que su voluntad era que su institu
ción de heredero no dejará de surtir todos los efectos 
legales por ningún evento; por lo que la Sala senten^ 
ciadora no ha infringido la ley 5.a, tít. 33 de la Parti
da 7.a, ni las sentencias alegadas que en la misma se 
fundan : ' ;

Y considerando que la institución de heredero uni
versal fué absoluta, com o se ve por lo que queda dicho, 
y no condicional como se pretende, por lo que no puede 
decirse infringida por la ejecutoria la ley 14, tít. 6.° de la 
Partida 6.a; no siendo aplicable la ley 1.a, tít. 18 , li
bro 10 de la Novísima Recopilación porque no se ha fal
tado en el testamento á ninguna de las solemnidades 
en dicha ley requeridas; ni tampoco tiene aplicación en 
el presente caso la ley 3.a , tít. 19 , libro 10 de la Noví
sima Recopilación por no tratarse aquí de comisarios 
para testar; y que la cita de la doctrina que se despren
de de la sentencia de este Tribunal Supremo de 4 de 
Abril de 1866 es contra el que la produce de tal manera 
que es el principal apoyo de la ejecutoria de la A u 
diencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha- 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
María Teresa, Doña María del Cármen, Doña María 
Agustina y D. Juan de Dios Fernandez de Córdova, á 
los que condenamos en las costas; devuélvanse los au
tos á la Audiencia de Sevilla con la correspondiente 
certificación.

Así por esta nuestra sentencia, queso  publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos. =  Mauricio G ar- 
cía .=José María Cáceres.=^Laureano de A rrieta .=V a- 
lentin Garralda.=Francisco María de Castilla. =  José 
Fermin de Muro.i=Juan González Acevedo.

Publicación .— Leida. y publicada fué la sentencia 
anterior por el lim o. Sr. D. Valentín Garralda, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo 
el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

 Madrid 10 de Mayo de 1869. —Diq.nissio .Antonia da ,
Puga.

r e c t i f i c a c i o n e s .

En la sentencia de 10 de Mayo de este año, publica
da en la G a c e t a  do 20 del actual, donde en su tercer 
considerando, línea quinta, se dice: «por efecto de Ja 
violencia é intimidación grave ejercidos,» debe decir: 
«por efecto de la violencia é intimidación g v^ve ejer
cidas.»

En el cuarto considerando, línea quinta, donde dice 
carecen, debe decir carece.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G E N E R A L DE REN TAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

Habiéndose fugado D. José Geferino Martínez, A d 
ministrador de Loterías, núm. 10 de esta capital, de
jando escrito que ha empeñado 70 billetes del sorteo de 
la lotería que se ha de celebrar el dia 5 de Julio próxi
mo , cuya numeración se expresa á continuación , esta 
Dirección ha acordado queden nulos y sin ningún va
lor los expresados billetes*

Billetes. Sus nú m eros. Billetes. Sus núm eros.

1 1.116 1 6.918
1 1.151 1 6.919
1 1.152 1 6.920
1 1.154 1 8.341
1 1.155 1 8.342
1 1.156 1 8.343
1 1.157 i  8.344
1 1.158 1 8.345
1 1.159 1 8.346
1 1.160 1 8.347
1 2.411 1 8.348
1 2.412 1 8.349
1 2.413 1 8.350
1 2.414 1 10.291
1 2.415 1 10.292
1 2.416 1 10.293
1 2.417 1 10.294
1 2.418 1 10.895
1 2.419 1 10.296
1 2.420 1 10297
1 3.161 1 10.298
1 3.162 1 10.299
1 3.163 1 10.300
1 3.164 4 11.991
1 3.165 1 11.992
1 3.166 1 11.993
1 3.167 1 11.994
1 3.168 1 11.995
1 3.169 1 11.996
1 3.170 1 11.997
1 6.911 1 11.998
1 6.912 1 11.999
1 6.913 1 12.000
1 6.914 _________
1 6.915 7n
1 6.916 ' u
1 6.917 -------------

Madrid 25 de Junio de 1869.

DIRECCION G EN ERAL DEL PATRIMONIO
q u e  FUÉ d e  LA CORONA.

Se arrienda en pública subasta el establecimiento de 
baños y Sitio de la Isabela sobre el tipo de la proposi
ción presentada en este centro directivo, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta oficina para los que gusten interesarse en el ar
riendo.

La subasta tendrá lugar en esta Dirección general el 
dia 26 del corriente, y hora de las doce del dia.

Madrid 18 de Junio de 18G9.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

CONTADURÍA Y TE SO R E R ÍA  CEN TRAL 
d e  h a c i e n d a  p ú b l i c a .

El dia 26 del actual, y desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados 
en su parte derecha superior con los números desde 
el 1.263 hasta el 1.308, y correspondientes á suscriciones 
realizadas directamente en la Tesorería Central.

Madrid 25 de Junio de Í869.=E I Contador, Agapito 
Gozálo.«=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

DIPUTACION PROVIN CIAL DE MADRID.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta por segunda vez el suministro de todo 
el aceite que necesiten los establecimientos de la Bene
ficencia provincial de Madrid, cuyo consumo en un 
año se calcula en 52.061 Jitros, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en estas oficinas para 
conocim iento de los que quieran tomar parte en la lici
tación ; verificándose el remate con arreglo al modelo 
que se halla formulado á continuación , al cual han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas 
cartas de pago ó fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2.191 escudos, equivalente al 10 por 100 del importe 
de los referidos 52.061 litros de aceite bajo el tipo de 421 
milésimas de escudo cada litro; debiendo tener lugar la 
subasta á las dos de la tarde del dia en que cumplan 
los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y si 
este fuese festivo se verificará al siguiente en la sala de 
sesiones de la Diputación provincial, sita en la calle del 
Sacramento, núm. 1, presidido por el Excm o. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien se digne delegar; ad
virtiendo que en el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación oral entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 23 de Junio de 1869.=^E1 Secretario interino, 
C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n  , calle de  , nú

m ero , enterado del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en los diarios oficiales sacando á pública 
subasta la Excma. Diputación provincial de Madrid el 
suministro de todo el aceite que necesiten los estableci
mientos de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 52.061 litros, se com
promete á suministrar, con estricta sujeción al referido
pliego de condiciones, al precio d e  (Aquí la cantidad
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 
pública subasta porísegunda vez el suministro de todas 
las pastas alimenticias que necesiten los establecimien
tos de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo con
sumo en un año se calcula en 16.881 kilogramos, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en es
tas oficinas para conocimiento de los que quieran tomar 
parte en la licitación ; verificándose el remate con arre
glo al modelo que á continuación se halla formulado, 
al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indis
pensable para presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas cartas de pago ó fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 469 escudos, equivalente al 10 
por 100 del importe de los referidos 16.881 kilogramos 
de pastas alimenticias bajo el tipo de 278 milésimas de 
escudo cada kilogram o; debiendo tener lugar la subas
ta á las dos de la tarde del dia en que cumplan los 30 
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y si este 
fuese festivo se verificará al siguiente en la sala de se
siones de la Diputación provincial, sita en la calle del 
Sacramento, núm. 1 , presidido por el Excm o. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien se digne delegar; ad
virtiendo que en el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, siendo las más ventajosas , se abrirá 
licitación oral entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine.
' Madrid 23 de Junio de 4869.=E l Secretario interi

n o . O, Pnoah . .
Modelo de proposición.

D. N. N ., que habita en    calle d e . . . . . .  nú
m ero   enterado del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en los diarios oficiales sacando á pública 
subasta la Excma. Diputación provincial de Madrid el 
suministro de todas las pastas alimenticias que necesi
ten los establecimientos de la Beneficencia provincial. 
de Madrid, cuyo consumo en un año se calcula en 16.881 
kilogramos, se compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones,
al precio d e  (A qu í la cantidad escrita en letra , y
no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 
pública subasta por segunda vez el suministro de todo 
el jabón que. necesiten los establecimientos de la Benefi
cencia provincial de M adrid, cuyo consumo en un año 
se calcula en 7.882 kilogramos, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en estas oficinas para 
conocimiento de los que quieran interesarse en la licita
ción; verificándose el remate con arreglo al modelo que 
á continuación se halla form ulado, al cual han .de suje
tarse las proposiciones; siendo indispensable para pre
sentarlas que los licitadores acompañen á las mismas 
cartas de pago ó fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 274 escudos, equivalente al 10 por 100 del importe de 

'los referidos 7.882 kilogramos de jabón bajo el tipo 
de 348 milésimas de escudo cada kilogram o; debiendo 
tener lugar la subasta á las dos de la tarde del dia en 
que cumplan los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y si este fuese festivo se verificará al siguiente 
en la sala de sesiones de la Diputación provincial, sita 
en la calle del Sacram ento, núm. 1 , presidido por el 
Excm o. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se d ig 
ne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales , siendo las más venta
josas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine.

Madrid 23 de Junio de 1869.=E1 Secretario interino, 
C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita en    calle d e    nú

m ero   enterado del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en los diarios oficiales sacando á pública 
subasta la Excma. Diputación provincial de Madrid el 
suministro de todo el jabón que necesiten los estableci
mientos de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 7.882 kilogramos, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio
d e  (Aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra
ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO QUE FUE DE LA CORONA, 
EN EL PARDO.

Se subasta en pública licitación el arrendamiento 
por tiempo de seis años de la huerta de arriba de la 
Fuente de la R eina, enclavada en este monte é inme
diata á Puerta de H ierro, en la cantidad de 250 escudos 
anuales; cuyo acto tendrá lagar en un solo remate en 
esta Administración el dia 28 del actual, á las once de 
la mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
dicha dependencia para cuantos deseen interesarse en 
la subasta. . .

El Pardo 20 de Junio de 1869.=P or el Administra
dor, Mariano Manzano, Secretario Interventor. — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 18 de Mayo último, este 
Gobierno ha señalado el dia -12 de Julio próximo veni
dero, á las doce del mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la repa
ración de los trozos primero y tercero de la carretera de 
primer orden de Alcalá de Guadaira á Huelva, en esta 
provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos, memoria descriptiva y pliego de condicione* facul
tativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, as 
carreteras á que corresponde y los presupuestos de los 
acopios son los que se designan en la nota que sigue a 
este anuncio.

N o  se admitirá ninguna p r o p o s i c ió n  que se refiera a 
más de un trozo , pues cada uno deberá rematarse p o r  
seoarado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será del 5 
por 100 del presupuesto del trozo á que so refiera la 
proposición; debiendo acompañarse á cada pliego-el do
cumento que acredite haberse realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

Huelva 12 de Junio de 1860.=^=El Gobernador, Juan 
de Dios de Mora.

Modelo de proposición.
' D. N. N ., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha _
y de los requisitos y 'condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para la
reparación de la parte de carretera d e   á  ,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo
núm ero  desde hasta   se compromete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que haga,.admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se 

refiere el anterior anuncio.
Carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva.— Trozo pri

mero.— Desde el límite de la provincia hasta el kiló
metro 65 inclusive.— Presupuesto de acopio 49.412 es
cudos 923 milésimas.

Idem de id. id.—Trozo segundo.—Desde el kilómetro 105 
al 110 inclusive.— Presupuesto de acopio 3.320,301.

____________________  H —39

AYUNTAMIENTO POPULAR DE SAN MIGUEL DE AGUAYO.

Se halla vacante la plaza de Cirujano, dotada con 400 
escudos anuales pagados por trimestres por los A lcal
des pedáneos de los tres pueblos de que se compone el 
distrito: se le dará además casa-liabitacion y leña para 
su hogar. El servicio facultativo es cóm odo, y su po
blación no llega á 500 almas, que habitan en una circun
ferencia de tres kilómetros; el clima es delicioso y apa
cible, particularmente en las dos terceras partes del año.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta corpo
ración municipal por término de 20 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

San Miguel de Aguayo á 22 de Junio de 18G9.=Ra- 
mon R. Zorrilla. X -  1-678

P R O V ID E N C IA S  J U D IC I A L E S .
J uzgado de prim era intancia del d istrito  d é la  Audiencia de 

M adrid .— P o r  auto del m ism o de esta fecha, acor-dado en los au
tos de  abintestato de D. D oroteo  G onzález y  G onzález, á instan 
cia de  sus herm anos D. B on ifacio, D. M arios, D. F ran cisco, Duna 
Raim unda, Doña N ico la sa y  D oña M aría G onzález y González, sr; 
m anda citar p o r  prim er ed icto  á todos los que se crean r on  d e 
rech o á la herencia intestada de dicho D. D oroteo  G onzález para 
que com parezcan  ante este Juzgado dentro del term ino de .*10 
d ias;ba jo  apercib im iento  que de no verificarlo  les parará el p e r 
ju ic io  que haya lugar.

M adrid  22 de Ju n io .de  1869.--L ic e n c ia d o , Sevilla. X — 1679

E n v irtu d  de prov id en cia  del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, refrendada  p or el E scriba
n o que suscribe, se anuncia el extrav ío  de una lámina de partí
c ipes legos, núm. A.002, de 21.943 rs. 67 cénts., su fecha 1 0 de 
Julio-de A 8 0 4 ; p rev in ién dose  á la person a  que la hubiese encon 
trado la presente en  dicho Juzgado y  E scribanía en el térm ino 
de  10 dias, á contar desde  la fecha en qúe se publique este 
anuncio ; ba jo  apercibim iento que de no hacerlo le parará el p er 
ju icio  que haya lugar y  declarará caducada  dicha lámina.

M adrid 17 de Junio de 1869 .—El E scr ib a n o , José María 
í. Sierra. X — 1670

C O R T E S  C O N T U T U Y E N T E S

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. M a n u e l  L e ó n  
M o n c a s i .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Junio 
de 1869.

Abierta de nuevo la sesión á las nueve y media, dijo
El Sr. VICEPRESIDENTE (M oncasi): Continúa el 

debate pendiente sobre el dietámen relativo á los con
venios y quiebras de las empresas de ferro-carriles.

El Sr. Serraelara sigue en el uso de la palabra.
El Sr. 3ER R A G LA R A: Y o  me felicito , señores, de 

que el catolicismo no haya desaparecido entre nosotros, 
y de que.á  pesar del arreglo hecho con la Santa Sede 
respecto á los dias festivos, el dia de San Juan sea un 
vivo reflejo de la religiosidad de los Sres. Diputados, se
gún lo demuestra el aspecto solitario que presentan es
tos bancos.

Esto dicho, entro en materia.
Como en el proyecto que se discute se trata de con

ciliar los intereses que pueda haber en los ferro-carriles, 
yo creí que debia principiar por fijar todos los que pue
dan encontrarse comprometidos aquí, y determiné los 
que tenia el E stado, los de los acreedores y los de las 
empresas.

Claro es, señores, que sabiéndose el estado fatal en 
que se encuentran las Compañías de ferro-carriles, y que 
las leyes no habian tenido en cuenta más que los tiem
pos prósperos , sin acordarse para nada délas épocas de 
desgracia, faltaba el procedimiento que habia de seguir
se en estos casos, siendo esto lo que tratamos de hacer 
ahora.

Pero al encontrarse la comisión con que tenia que 
formular un dictám en, no lo ha hecho respetando 
todos los derechos, sino que se ha creído superior á las 
leyes ^ue rigen en la materia, y sólo ha atendido á con
ciliar los intereses sin tener en cuenta los derechos. Por 
eso lamentaba yo que este proyecto haya venido del 
Ministerio de Fomento y no del de Gracia y Justicia, por
que de esto sin duda depende el criterio con que se ha 
procedido en esta cuestión.

La comisión ha empezado exagerando los intereses 
del Estado y los de las Compañías, sacrificándose Jos de 
los acreedores, y principalmente los de los obligacionis
tas. El interés del Estado debe quedar satisfecho con 
que el servicio público no se interrumpa, y para esto no 
hay necesidad de darle el derecho de desaprobar los con
venios aun cuando se hallen conformes las empresas y 
los accionistas, porque de este modo puede venir á ha
cer inútil hasta la buena voluntad que haya de parte de 
unos y otros en resolver las cuestiones.

Además, no veo la necesidad de que el Estado se en
cuentre en primer término cuando se trate de formar el 
Consejo de incautación, no habiendo para qué determi
nar que sea Presidente el Delegado del Gobierno, pues 
basta con que forme parte de esa Junta.

La comisión sin duda alguna se ha preocupado de 
la idea de sostener á todo trance las Compañías. Yo 
nada tengo que ver con ellas, ni com o acreedor ni bajo 
ningún otro concepto; pero considerando la cuestión 
bajo el aspecto económico, es preciso reconocer que de
ben resignarse á venir á parar á una reducción del ca
pital, pues gracias á lo exagerado de los gastos de cons
trucción es una industria la de los ferro-carriles que 
nada produce y con la que no se puede hacer negocio 
alguno; y es preciso justipreciarlos, apreciándolos por 
lo que valen y no por Jo que han costado, y esto no 
pueden hacerlo las empresas por sí mismas^ y aun pu
dieran darse por desaparecidas las Compañías, entre
gándolos á ios acreedores como hipoteca de sus créditos, 
y estos que se entendieran con el negocio.

Pero se me dirá que todas 110 están en el caso de 
ser sus valores cero; y si bien esto es exacto, no hay 
que exagerar las disposiciones en favor de las Compa
ñías, que no existen más que por una ficción á fuerza 
de lo que han debido á las Administraciones pasadas, que 
atendían más á ciertas influencias que á la justicia.

La comisión, al querer facilitar los convenios, no 
hace más que oponer dificultades al acreedor y presen
tar el camino del modo más llano á las Compañías para 
hacer los convenios aun contra la voluntad de la ma
yoría de los acreedores. La quiebra, según el proyecto, 
es interminable. Todo el que tenga alguna obligación 
que hacer efectiva contra la Compañía tiene que tropc- 
zar por el pronto con la dificultad de la competencia, 
dando poder y pasando por todas las vejaciones que son 
consiguientes al que 110 puede hallarse presente para la



gestión de  lo?? negocios. Consigue allanar todos estos 
obstáculos y presenta la demanda ejecutiva. Entonces el 
Juez dicta una providencia para que la Compañía p re 
sente un  estado que comprenda los 1£ últ imos meses, 
teniendo para esto un  término de 15 dias; y cuando de 
él se deduce que no tiene sobrantes para satisfacer al 
acreedor, ó cuando en general se ve que no puede cum
plir con sus obligaciones, parece que el Juez debia de^ 
clarar la quiebra. Sin embar go, la comisión no dice que 
se haga esto, sino que se declare en suspensión de pa 
gos, lo que ciertamente no es lo mismo, pues con la^de
claración de suspensión de pagos el comerciante sigue 
al frente de sus negocios, sin que mientras tanto tenga 
que cumplir sus compromisos; y por el contrar io ,  por 
la declaración de quiebra se hace sospechoso y tiene 
que sujetarse á la vigilancia de los acreedores. Parecía, 
pues, natural la declaración de la qu iebra ;  mas no es 
esto lo que ha  hecho Ja comisión.

También hay en este proyecto la novedad de que 
cuando se nombra la sindicatura se deja á la Compañía 
la facultad de continuar  sin tener que pagar á nádie. Y 
no es esto lo peor, sino que se le dan de término cinco 
meses para presentar el balance y el proyecto de conve
nio , haciéndose este de tal m o d o , que cuando viene á 
presentarse con todo esto á los acreedores, estos igno
ran el estado de la Compañía, no pudiendo saber si es 
favorable ó no. Después de todo esto se dan todavía di
versos plazos para las convocatorias , teniendo que haber 
para  el caso de nulidad providencia del J u e z , apelación 
á la Audiencia, y aun recurso de casación, haciendo 
durante todo este tiempo la Compañía lo que quiere; así 
es que lo más fácil es que los acreedores pasen por lo 
que ella quiera antes que acudir á los Tribunales á se
guir  ese juicio eterno.

Antes,  no teniendo otro procedimiento á que a te
nerse que el Código de Comercio, yo aconsejaba á los obligacionistas á arreglarse por medio de convenios, y 
les decia: Vds. tienen razón, y podrán hacer que la 
Compañía se declare en quiebra; pero en el momento 
que ménos lo piensen se les presentará un monstruo 
que hay aquí y que se llama Administración, y no les 
dejará á Vds. adelantar cosa alguna sin gastar antes m u
chísimo, sosteniendo un juicio largo y costoso. Sin em 
bargo, aunque el procedimiento fuera largo, al fin podia 
lograrse el resultado; pero ahora, si se aprueba este pro
yecto, después de la pérdida de tiempo y de los gastps no se adelanta nada.

Al lado de este insondable abismo que se presenta á 
los acreedores hay para las Compañías la facilidad de 
hacer que se acepte el convenio por los acreedores, vi
niendo así á poder continuar su precaria existencia unas Compañías que están en estado de quiebra.

Yo comprendo que no es fácil reunir á todos los 
acreedores, porque hay una indiferencia grande en lo 
general; pero no sé por qué se ha de aplicar toda la 
parte indiferente de los acreedores en favor de las Com
pañías, pues en realidad lo justo es suponer que el indi
ferente ni aprueba ni desaprueba, y de este modo no 
nos encontraríamos con que pueda haber dos quintas 
partes que se opongan al convenio, más de una quinta 
parte sean indiferentes, y sin embargo se apruebe. Yo 
adoptaría en este punto otro sistema que no diera ese 
triste resultado de que aun oponiéndose la mayoría se lleve á cabo el convenio.

Hay además una particularidad, y es que en algunas 
Compañías puede darse el caso de que aparezcan apro
bando títulos que en realidad no existen , porque donde 
no se han emitido todas las obligaciones, conservándose 
muchas en cartera, pueden sacarse esos títulos para ese 
caso dado. Esto ha debido tenerse en cuenta al tratarse de la presentación de los balances.

Se ha querido establecer una  diferencia entre la parte 
administrativa y Ja jurídica, y no veo Ja necesidad de 
esa diferencia. Se dirá que esto se hace en interés del 
Estado; pero este argum ento no tiene fuerza a lguna,  
porque no puede el Estado tener inconveniente en res
petar la posesión de los acreedores, siempre que tenga 
la garantía suficiente de que el servicio público se ha de 
atender. De este modo se evitan los conflictos que pue
den surgir del procedimiento que aquí se adopta.

La comisión lo que ha hecho ha sido adoptar palia
tivos en vez de resolver la cuestión en favor de unos ó 
de otros, si bien puede decirse que lo ha hecho en perjuicio de los accionistas.

Yo he examinado este proyecto, y he venido en co
nocimiento de q u e , á pesar de todos los buenos deseos 
de la comisión , no admite mejora alguna, por muchas 
que sean las enmiendas que en él se hagan;  pues los 
defectos son esenciales, y es difícil que por modificacio
nes en los detalles se puedan remediar faltas que son esenciales. El proyecto, p u es, ha^ que convenir en que á pesar de todo lo que se haga quedará m a l , sin que 
haya nada que sea bastante á remediarlo.

Yo no veo tampoco dentro del reglamento medio de 
hacer erías mejoras. Y en cuanto á retirar la comisión su proyecto, no debe esperarse, porque el dictamen ha  sido muy meditado, y así se ve que lo sostiene con de
cidido empeño. Yo quisiera, sin embargo , que hallára
mos modo de conseguir que no pase tal cual está, pues 
la comisión debe tener presente los males morales y 
materiales que ha de producir un proyecto cuya sola 
aparición causó gran alarma, lo mismo aquí que en el 
extranjero, produciéndose fuertes reclamaciones de los 
obligacionistas, á quienes perjudica en sumo grado.

Así, pues, yo suplico á las Cortes que mediten m u 
cho antes de resolver este asunto* y que lo hagan de 
manera que responda á los principios de justicia y á 
las esperanzas legítimamente concebidas por los acree
dores de las empresas, y me siento confiado en vuestra 
rectitud y buen deseo de atender á lo que el país ha  
manifestado, dándole la satisfacción que merece.

El Sr. g a r c í a  B R iz :  La comisión ha  oido con 
gusto el brillante discurso del Sr. Serraclara, orador 
tan elocuente como jurisconsulto distinguido, y que sin 
embargo no ha podido atacar el d ic tám en, lo cual con
firma nuestra convicción de que estamos en lo justo 
y conveniente. Pero como estimamos en mucho el buen 
juicio de S. S . , al ver que ha hecho algunas observa
ciones, y á pesar de que ya hemos modificado conforme 
á las que se nos han indicado el primitivo proyecto del 
Gobierno, todavía estamos dispuestos á introducir todas 
aquellas otras enmiendas que en la opinión de la Oáma* 
ra  conduzcan al mayor perfeccionamiento de la obra 
sometida á su examen.

Entre tanto yo creo que el Sr. Serraclara la h a  mi
rado á través del lente empañado de un  grupo de acree
dores, y así sólo se comprende que haya dicho frases 
bastante duras contra las empresas de los ferro-carriles, 
de las cuales, sin erigirse la comisión en defensora, como 
compensación de la acusación fiscal de S. S. debo decir 
que, si las hay á la manera de las que S. S. nos p in ta
ba, hay otras cuyos Consejos de administración adm i
nistran perfectamente y con toda pureza. Sin embargo, 
á unas y á otras ha arrastrado hácia el abismo la crisis 
económica, como violento huracán que en todas las so
ciedades ha dejado sentir sus estragos. No serán, pues, 
la mala gestión de sus Directores la causa de la crisis, 
sino que el triste estado en que se encuentran reconoce 
otro fundamento que es común á todas las Compañías de esa clase.

Señores, las empresas de ferro-carriles se constituyeron con arreglo á un presupuesto de gastos por el 
coste de la construcción del camino, que tenia su equi
valencia en el de los productos que se calculaban en la 
explotación. Pero lo que ha sucedido es q u e , no por 
error en aquel, sino por la falta de práctica en nuestro 
país en ese género de obras, y por tener que buscar en 
el extranjero el material, han salido más caras de lo que 
se pensó en un princip io ; así como á su vez la explota
ción, aunque ha ido en escala ascendente de productos, 
no han sido estos tan rápidos para compensar el capital 
invertido.

De aquí que las empresas, deseosas de cumplir todas 
sus obligaciones, y no teniendo líquidos en la cantidad 
suficiente para ello, han tenido que apelar al crédito y 
tomar préstamos que han empeorado su situación finan
ciera, pues hoy se encuentran con un capital pasivo, 
obligaciones en parte del activo, acciones, y con acree
dores hasta refaccionarios; resultando una gran pertur
bación, no sólo para ellas, sino también para el país, por 
el cuantioso capital comprometido en estos negocios, 
que se aproxima á 1&.000 millones de reales.

Y, señores, las personas que figuran en estos nego
cios no son todas grandes capitalistas, ni están todas en 
el extranjero, sino medianas y aun pequeñas fortunas 
que residen en España, Francia, Italia y otros países, 
que llevaron á esas empresas quizás todo el fruto de sus 
economías y lo que habian ganado con el sudor de su 
frente como á una Caja de ahorros, y todos los cuales 
miles de partícipes quedan arruinados si con arreglo á 
la actual legislación tratáramos á las empresas según ha 
indicado el Sr. Serraclara. En efecto, las sociedades de 
ferro-carriles son personas jurídicas sometidas a) Código 
de Comercio; y cuando un comerciante no puede pagar 
al corriente sus obligaciones está obligado á declararse 
en quiebra, cuyo primer acto es el depósito de la masa de bienes en manos de otro comerciante.

Y decidme, señores, si seria conveniente que los caminos de hierro se entregaran en manos que proba
blemente serian imperitas, pues estas materias no son 
conocidas de todos. Además, la suspensión de los ferro
carriles, no sólo afecta á los muchísimos capitales en 
ellos comprometidos, sino que es imposible llevarla á 
cabo por otras consideraciones, como la del servicio 
público que prestan con el trasporte de mercancías y 
pasa je ros , abasteciendo cási exclusivamente algunas 
poblaciones, sirviendo de correos y facilitando las co

municaciones en circunstancias en que puede intere
sarse hasta el orden público y la defensa del territorio. 
Pues todos estos inconvenientes hay para declarar á 
esas Compañías en quiebra con arreglo al Código rner- 
csfítil qqe rige para las sociedades de su clasq,

E n  cuanto á la celebr^pion de los convenjqs, t&m-* 
bien la naturaleza espegj&i de las de que tratamos hacg 
necesaria alggqa diferencia, Conforme al Código, se han de reunir  los aereedore» en jun ta  general,  dioién-* 
dose sus pombree y las cantidades que qada uno repre
senta , y ja resolución h a  de ser por mayoría. Esto pue
de hacerse en dependencias de poco pe rsona l; pero no en las empresas de líneas férreas, para las cuales hay 
que simplificar los requisitos y facilitar los acuerdos 
mediante la facilidad del procedimiento en casoMe qu ie 
bra. Esta gran ventaja damos á los acreedores en nues
tro proyecto.Pero ha censurado el Sr. Serraclara que se inter-r 
prete la voluntad de los que no concurren al convenio, 
y voy á tra tar  este punto ligeramente. En el derecho 
antiguo, convocados los acreedores á jun ta  general, era 
válido el convenio si lo votaban los tres quintos; luego 
fué preciso adoptar otra forma, y se admitieron las ad 
hesiones por escrito, adhesiones que sin embargo no 
pueden ser escrituras formales; pero el Gobierno y la 
comisión opinamos que debia atenderse á la verdadera 
voluntad del interesado, y se dijo: «Venga la adhesión 
escrita; venga la carta, pero acompañada del depósito de 
las obligaciones del reclamante, y esto , sin más prue
bas, basta para acreditar su derecho de votar en el con
venio.»Ahora bien : después de exigir el núm ero de los tres 
quintos, hemos dividido á los acreedores en grupos para 
que sea más fácil su reunión y cada uno sea juzgado 
por sus p a re s , por sus iguales; y meditando aun sobre 
la dificultad de que concurran los que se Consideran 
necesarios en primer trámite de la quiebra, en razón 
á esa misma indiferencia de que nos hablaba el Sr. Ser
raclara, hemos determinado que se convoque á nueva 
reunión y resuelvan los que se presenten , sean los que 
fueren.La ley general de Sociedades anónimas exige que 
para eso haya de concurrir siempre la mayoría, y mién- 
tras no se reúna no hay acuerdo. Y además, si con dos 
quintos de los acreedores queremos que se dé validez á 
la ju n ta ,  y si interpretamos, como dice el Sr. Serracla
ra, la voluntad de los que no toman parte en el conve
nio, también á la oposición de ese mismo número la da
mos fuerza para invalidar el expresado convenio. Nos
otros tendemos á imposibilitar las quiebras de las Com
pañías, salvándolas de la ruina.Voy ahora á otros detalles que ha  tocado el Sr. Ser
raclara , haciéndolo muy brevemente, pues no es esta 
la ocasión propia para descender á los artículos.

S. S. ha confundido los acreedores de dominio con 
los del primer grupo de la comisión. P ara  el efecto de 
convenir se distinguen los acreedores en grupos: prim e
ro por trabajo personal; segundo por expropiación; 
tercero por obras hechas y no pagadas &c., y estos 
nada tienen que ver con los de dominio, que no pueden 
hallarse sometidos al convenio, porque su derecho es 
sagrado, como que está consignado en la misma Cons
titución que hace poco votamos y es la ley fundam en
tal del reino.

Dice S. S. que el Gobierno no debia transigir sacri
ficando los intereses de una  parte á los de la otra. Pero 
este proyecto no es una  transacción ; lo seria si fuera, 
por ejemplo, el arreglo de la deuda de los ferro-carriles. 
Aquí lo que hacemos sólo es dar reglas de sustanciacion 
del procedimiento de la q u ie b ra , y en otros casos fa
cilitando el que los acreedores se entiendan con sus 
deudores, y dejando á todos en libertad completa para 
t ra tar  como tengan por conveniente.Y si algún interés se manifiesta en el dictámen de 
la comisión , es ciertamente por los acreedores, á quie
nes concedemos notables ventajas cuando á las em pre
sas no les otorgamos más que el beneficio común.

Decia el Sr. Serraclara que la comisión ha  exagera
do el interés del E s ta d o , y esto porque al en tra r  en el 
período de quiebra definitiva se establece un Consejo de 
incautación, cuya presidencia corresponde al Estado; 
pero ¿qué personal compone ese Consejo? El represen
tante del Estado , que es el dueño del ferro-carril bajo 
el aspecto del derecho pa rt icu la r , mas del Gobierno, que 
es el representante de los derechos del servicio público 
que presta el ferro-carr i l ; pero en lo demás del perso
nal tenemos ocho.indivíduos componiendo el Consejo de 
incautación, y dos de esos individuos serán represen
tantes de la empresa y seis de los acreedores.

Dice el Sr. Serraclara que 110 se deben f sostener las Compañías que no pueden pagar. Pues  entonces que sigan las quiebras, que es el antiguo procedimiento. Pero 
no es eso lo que quieren los acreedores, y la prueba está 
en que venimos atravesando la crisis hace tres ó cua
tro años, y son contados los casos de que un  acreedor haya pedido la quiebra de las Compañías.

Se ha ocupado también S. S. de las dificultades con 
que van á tropezar los acreedores por haber de venir al 
domicilio oficial á ejercitar sus acciones. Puede que esto 
ofrezca alguna dificultad; pero estas serian mayores si 
en vez de centralizar los procedimientos cada uno tu 
viera lugar en un punto distinto, porque esto ocasiona 
ría, por lo ménos, m ucha pérdida de tiempo.

Acabó su discurso el Sr. Serraclara hablando del es
cándalo que habia producido primero el proyecto del 
Gobierno, y después el dictámen de la comisión.. Esto 
no pasa de ser un recurso oratorio. La comisión no po
dia traer un  dictámen por el que los acreedores cobra
ran todo y las Compañías no pagaran nada; pero la ver
dad es que á la comisión no ha  llegado queja ni clamor 
alguno que sea rad ica l , y que si se fuera desde luego á 
las quiebras seria primero perdido el capital de la Com
pañía y después el de los acreedores.

El Sr. SER RA CLA R A : Del razonado discurso del 
Sr. García Briz se desprende que la comisión ha  pa r t i 
do de la idea que yo le he atribuido y que no tiene ra
zón de ser. El origen de la preocupación de la comisión 
es que en ningún caso pueda irse á la quiebra; y aun 
admitiendo las razones que S. 8. ha dado para demos
trar  que es perjudicial, lo cierto es que no hay otro re
medio.

S. S. dice que conviene que las Compañías continúen; 
es así que no pueden continuar si van á la quiebra, lue
go lo que se quiere evitar es que llegue ese caso; pero 
esto es favorecer á las Compañías en perjuicio de los 
acreedores, y lo que hay que hacer es poner á unos y á 
otros en igualdad de condiciones para qué cada uno 
obre áespues como mejor le parezca. Porque de otro 
modo ¿se ha calculado lo que dará en la práctica lo que 
aquí se dispone? Que los acreedores se verán en el com
promiso de sucum bir y aceptar las bases que se les pre
senten por no meterse en un procedimiento intermi
nable.Yo no he podido censurar que se facilitara el con
venio; lo que deseo al mismo tiempo que se facilite la 
quiebra, y entonces el acreedor no se vera atado de pies 
y manos para aceptar lo que se le proponga.

Se ha dicho que yo estoy preocupado por la repre
sentación de un grupo determinado. Yo no represento 
más intereses que el de los obligacionistas, y eso no por
que ellos me hayan  conferido ese cargo, sino porque he 
adquirido el convencimiento de su justicia en el estudio 
que he hecho de este asunto.También se ha  dicho que he dudado de la rectitud 
de las empresas. Yo puedo tener la opinión particular 
que me parezca acerca de esto; pero me guardaré muy 
bien de decir aquí nada de las malas artes que en a lg u
nas de ellas se hayan usado. Sólo diré que ha  habido 
dos líneas, no recuerdo ahora  cuáles, que han  pasado 
de manos de los que las administraban á las de los 
acreedores, y las dos vienen saldando con ganancias 
cuando antes saldaban con pérdidas.

Así, pues, sin descender á más detalles, debo decir en 
general que los defectos capitales del proyecto quedan 
en pié, y que en lo que disentirnos, como es n a t u r a l , es 
en la apreciación de esos defectos.

Tengo que hacer  una  última rectificación, Efectiva
mente no se da al Gobierno por este dic támen la facul
tad que yo creía que se le daba, y que así era por el pri
mitivo proyecto. Felicito á la comisión por haber limi
tado la acción del Estado para la aprobación de los eon= 
venios; pero aun así no ha dejado de fomentar esa acción 
en algunos casos.

El Sr. G A R C Í A  B R i z : Ante todo diré que cuando 
hablaba de que el Sr, Serraclara viera este asunto pre
ocupado sólo por el grupo de obligacionistas, 210 era mi ánimo decir que S. S. fuera su d e fenso r , corno puede 
serlo en el fo ro : al contrarío, sé que S. S. ha enfrenado 
muchas exigencias, y la comisión por esto no puede 
ménos de estarle reconocido,

S. S. se ha  ocupado de varios puntos; pero sólo me 
haré cargo de uno ó dos.Dice S. S. que van á quedar las Compañías dueñas 
de la situación. No comprendo por qué, toda vez que el 
mismo derecho que tienen, las Compañías para proponer 
un  convenio, tienen los obligacionistas para no aceptar
le , en cuyo caso se va á la quiebra; de modo que las 
Compañías apurarán todos los medios para evitar ese 
extremo.

E n  lo demás, el procedimiento de quiebi4a en la 
esencia se ha  quedado lo mismo que estaba para  que 
pudieran seguir bien garantidos todos los derechos de 
los acreedores.

El Sr. SERRACLARA: No voy á volver á ocuparme 
del fondo de ia cuestión, porque falta un turno que eon= 
sumir en la totalidad y  toda la discusión de los ar tícu

los, en la cual podremos ociparnos de todos sus de
talles.

Pero sí voy á decir que ro me he dado por aludido 
en un sentido poqo noble, parque creo que nádie pien
sa de los demás sino aquellc de que es qapaz él mismo. Al rechazar el cargo dé que no representaba más que 
una  parte- de 1q3 intereses,  b he hecho por rechazar un 
argumento ad horainem, taito más injusto, cuanto que 
yo he tratado de elevar la ciscusion á la altu ra  que fia podido, aunque la haya elevado poco, merced á mis po
cas luces y al escaso conocimiento que tengo del ñe*-r 
goqio.

P or lo demás , yo ya h(? dicho lo que esperaba que 
sucediera, y el tiempo vend'á á dar la razón al que la 
tenga.

El Sr. g a r c í a  R R I Z : igradezco al Sr. Serraclara 
la rectitud de miras con qm ha interpretado mis últi
mas palabras.

Se leyeron y pasaron á a  comisión dos enmiendas 
al dictámen sobre nueva legislación de ferro-carriles.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se suspende 
esta discusión. Orden del dii para m añana ;  Presupues
to de ingresos y demás asurtos señalados.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. M a n u e l  L e o n  
M o í c a s i .

Extracto oficial de la sesioncelebrada el dia £6 de Junio 
de 1869.

Se abrió á las doce y media, y leida el acta de ]a 
anterior por el Sr. Secretario C ar ra ta lá , fué aprobada 
en votación nominal por Ds 74 Sres. Diputados pre
sentes.Se concedieron ib  dias le licencia para tomar baños 
al Sr Alcalá Zafnora (D. José).Las Cortes quedaron erteradas del decreto expedi
do por S. A. el Regente del Reinó para la publicación 
de la ley relativa á declararcomo tales los decretos del 
Gobierno Prov is iona l , cuyt copia habia sido remitida 
por el Sr. Presidente del Gcnsejo de Ministros.

El Sr. Ministro de G RACIA Y  J U S T IC IA : Debo m a
nifestar á las Cortes que creo conveniente retirar el pro
yecto relativo al Código civil presentado por mi digno 
antecesor, y que en su lugar presentaré dos proyectos 
de ley especiales sobre el registro y matrimonio civil, de 
cuya formación se ocupa con urgencia la Comisión de 
Códigos, á quien esos trabo,os se hallan encomendados, 
del mismo modo que el relstivo á poner en armonía el 
Código penal con las prescripciones de la Constitución 
del Estado.El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirado.

El Sr. s e r r a c l a r a : No puedo ménos de recor
dar que las Cortes tomaron en consideración la propo
sición que tuve el honor de presentar, en que se pedia 
se declaren vigentes aquebos artículos del Código civil 
referentes á la mayor edad, que se fijaba á los £1 años; 
y desearía saber si retirado el Código ha de producir 
el efecto de que no tenga resultado alguno la proposi
ción.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y j u s t i c i a : La proposición de S. S . , según creo, pasó á la comisión que 
entiende en el proyecto de ley electoral: en nada ,  pues, 
perjudica á lo que sobre ella puede resolverse la reti
rada del proyecto del Código civil, cuyas disposiciones 
no podrían ponerse en práctica tan pronto como fuera 
de desear, atendido el mucho estudio que exige de p a r
te de la comisión, siendo por esta razón preferible la 
presentación de los proyectos que he indicado.

El Sr. s e r r a c l a r a : Debo recordar ah ora ,  señor 
Presidente , la interpelación que tengo anunciada al se
ñor Ministro de la Gobernación respecto á la circular 
dirigida á los Gobernadores,haciéndola extensiva á otra 
todavía más reaccionaria expedida por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, y deseo saber si los Sres. Minis
tros están dispuestos á contestarla.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Debo m a n i
festar que siempre he estado dispuesto á contestarla, no 
habiendo por lo tanto dificultad alguna de mi parte 
para que S. S. la explane.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : E n la par
te que á mi concierne, tengo que decir lo mismo que mi 
digno compañero el Sr. Ministro de la Gobernación: 
que estoy dispuesto á contestar á la interpelación 
de S. S.El Sr. OGMOA (D. Cruz): Hay varias interpelaciones 
anunciadas para el*dia de hoy; u na  de ellas es la que 
por tercera ó cuarta vez ha anunciado el Sr. Serraclara, y otra la que yo tuve el honor de an unc ia r ,  que se apla
zó para este dia; y como quiera que, según creo , en el 
turno que lleva la mesa está la primera la m i a , espero se me conceda la palabra para explanarla.

El Sr. s e r r a c l a r a :  Yo tengo anunciada mi in terpelación desde el 9 del m es actual , y el Sr. O choa no  anunció la suya hasta qu*s tuvo lugar  lo ocurrido con 
el Sr. Conde de Cheste, que ha sido con posterioridad; 
de suerte que debo encontrarme ántes en el turno que 
se lleva para las interpelaciones.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M oncasi) :  No cabe 
duda, según la nota que lleva la mesa, en que es an te 
rior el anuncio dé la interpelación del Sr. Serraclara: 
tiene, pues, S. S. la palabra para explanarla.

El Sr. s e r r a c l a r a : Sres. Diputados, cuando el 
distinguido General Serrano no era Regente del Reino, 
decia que los representantes de la minoría eramos los 
fiscales, el Gobierno el acusado, y lam ayororía , teniendo 
tras sí al país, era el Tribunal que debia dar el fallo. Hoy, 
señores, ha llegado el dia en que realicemos esta figura 
del Sr. Duque de la Torre, constituyéndome en  fiscal 
para demostrar que en los hechos y palabras del Go
bierno no hay  más que una violación flagrante de la Constitución.

En la discusión del art. 33 de la Constitución pre
guntaba el Sr. Castelar qué seria de los partidos des
pués de votado ese artículo, y si el republicano, una  
vez votada la Monarquía, sería un partido legal que ten
dría expedito el uso de todos los derechos individuales 
consignados en la. Constitución del Estado; á lo cual 
contestaba el Sr. Martos que habíamos entrado, en un  
período de verdadera libertad, y que los republicanos 
podían hacer las manifestaciones qua creyeran conve
nientes, con tal de que estas no tuvieran lugar en el te r reno de la fuerza.

Pocos dias habían trascurrido después de adoptada 
Ja forma m onárquica ,  cuando ya  tuvo lugar u na  in te r
pelación con motivo de un bando del Gobernador de la 
provincia de L é r id a , que el Gobierno no se atrevió á 
apoyar d irectamente; limitándose á decir ,  ocupándose 
de ciertos detalles, que en él no había nada que se opu
siera al ejercicio de los derechos individuales ; añadien
do, si bien de un modo no muy claro, que los republi
canos podían hacer manifestaciones pacificas.

Publicada la Constitución que debia traduc ir  en h e chos los principios consignados en la revolución , todos 
los españoles, y los hombres políticos en particular,  espe
raban la declaración auténtica que se hiciera para ver 
cómo se entendía el ejercicio de ios derechos individuales; y á esto venía á responder la  circular del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, que basta verla para  com
prender que sigue el mismo camino del doctrinarisrao que se seguía en los tiempos de los moderados. Se ha= 
bla mucho de libertad en e l la , y a la vez se consignan 
ideas que están enteramente reñidas con los principios 
democráticos que hocéis alarde de profesar; es, por decirlo así, un  vaso de agua cristalina en que se vierte una 
gota de veneno que la  convierto en am arga  pócima, 
Hay en esa circular párrafos que pueden dejar iñduda= 
b lomen te satisfecho» á los individuos del partido p ro
gresista ; mas hay dos ó tres que habrán hecho saltar de 
gozo á los que la revolución ha derribado de sus puestos. En  ellos abunda la palabra «órden» an tepuesta  a la 
de «libertad;» en ellos se desconoce que las resoluciones 
que se adopten deben obedecer al criterio de la liber
tad. , y se exagera extraordinariamente ei principio de autoridad. Yo no podía creer, tratándose del antiguo 
director de La Ib er ia , que asi pudiera 8, 8, renegar de sus antiguos principios."

En esa c i r c u la r s e ñ o r e s  , á vuelta de varias aa§ve= 
raciones contraría» á las doctrinas democráticas * hay una frase completamente inexplicable, por la cual se 
establece una  diferencia entre el período constituyente y ei constituido , y se dice que hay algo que duran te  el 
período constituyente puede permitirse, y que despuo» 
no es lícito; Esta , m ñ o v m , es una diooion que pueden 
admitiría hasta los absolutistas, y qua pueda acoplaría 
muy bien esa fracción que tiene S, S. á su lado, que así 
se pone de parte del pueblo para derrjbftF tronoa^ como se pono de parte del trono para fusilar al pueblo.

Los Gobernadores, al encontrarse con esa vaguedad, 
con esa verdadera esfinje, la han interpretado á 'su  manera , y el de Tarragona lo ha  hecho en un sentid y con
trarío a los principios eofi§íitneÍ9oate§: Gravísimas pa= labras so encuentran mi el bando publicado por m e G o
bernador, que no sé cómo no han dada por resultado 
que m  le Geve á ios Tribunales. So dice en ese ban¿o que, votada J aM o p M q u j^  todas Jas 
dos los gritos qm man son to r io s  á la forma m onár
quica son sedienjfios y subvers ivasf olvidándose ai decir esto que gala m  un  agenta adm inistra tivo , y que nq es 
él quien puede modificar ei Código penal. Y euandq 
de esperar que pm §  á§i tónsivo M ñáo  i§"¿Fí!ohep= nador se hubiera tratado de evitar tal abuso después de la p regunta  del Sr. F igueras ,  aplaudió el Sr. Minis
tro  de la Gobernación 4 esa Autoridad que habia preya-neado.

Si no hemos de acabar con esas medidas prevent -  I 
vas, y si los Tribunales no son los que tengamos como 
garantía de los derechos individuales, no había necesi
dad de un cambio de nombres en los Ministros , m  de 
que viniéramos aquí á sustituir á los Beltrán de Bis y 
G o n^ lez  Brabo. Yo quisiera la libertad practica, sin que 
al dar lás reglas para su ejercicio se desconozca? como lo

La difefenala entre el período constituyente y el constituido sq comprende que la admitan los poderes que 
§£ crgen emanados de arr iba,  de un no se que milagro
so; pero no los que reconocen su emanación del su i r a -  
g io , de la soberanía nacional. ¿Qué leyes son las que 
hemos tenido desde Setiembre acá? Nosotros hemos v i
vido sujetos á la ley moral, que es superior a todas, nos 
hemos regido por el criterio de la l io e r ta d , que no re
conoce otra limitación que la libertad de otro hombre; y 
esta libertad no puede restringirse^ sean cuales fueren 
las reglas que se den para su ejercicio. Nosotros hemos 
sostenido los derechos indiv iduales , que son naturales 
en el hombre y no pueden desconocerse ni conculcarse, 
sin que haya diferencia para esto entre el período cons
tituyente y el constituido. Y no puede decirse que esto 
es insostenible, pues con esas leyes hemos vivido sin 
m archar  á la ruina, como ha  podido pensarse por algu
nos,  no obstante que hemos atravesado situaciones cri
ticas , provocadas algunas veces por los representantes 
del poder, pudiendo apreciar la sensatez del pueblo.Si se querían interpretaciones doctrinarias, ¿por qué 
no manifestarlo claramente? E n  vez de decirnos, cuando indicábamos ciertas dudas ,  que eramos suspicaces^po
dría haberse dicho lo que se pensaba hacer. Si hubiérais manifestado que ibais á prohibir las manifestaciones y á 
quitar las banderas que en ellas se l lev a ran , ¿hubiérais 
tenido £14 votos en favor de la Monarquía? (El Sr. Coro
nel y Ortiz: Sí.) Yo extraño que el Sr. Coronel y  Ortiz, 
descendiente de la democracia, hable de esa manera. 
(El Sr. Coronel y Ortiz pidió ¡apalabra para una alusión  
personal.)Cuando yo combatía la Monarquía, indicaba que era 
incompatible con el establecimiento de las doctrinas de
mocráticas, con la declaración de los derechos indiv i
duales, y vosotros decíais que esto no era así,  porque 
ibais á traer un R ey ciudadano, elegido por el pueblo, y 
que teniendo la libertad de im p r e n ta , la de asociación 
y la de reunión nada habia que tem er del Monarca. Sin 
embargo, hoy, que no vemos en perspectiva más que un 
Rey fantasma que anda por ahí como el alma de Gari-  
b a y , teneis ya un  sentimiento tan m onárquico ,  que os 
asustáis de la cosa más insignificante; y por miedo de 
que se le irriten los nervios á la Monarquía que habéis 
votado, queréis impedir el ejercicio de los derechos in 
dividuales.Es necesario que no se dé á las leyes esa in terpre ta
ción tan contraria á su espíritu y á su letra, y que la 
Constitución se cumpla; pues si bien los derechos indi
viduales no se hallan consignados del modo que nos
otros hubiéramos deseado, los habéis limitado poco. Las 
Constituciones moderadas eran m uy liberales en ia de
claración de los derechos; pero luego las leyes que de
bían desarrollarlos venían á hacerlos ilusorios. Vosotros 
no hacéis esto; pero hacéis otra cosa más baladí, que 
es anularlos por medio de circulares; y hoy es el dia en 
que vamos á saber si la libertad ha nacido ó ha  muerto 
con ei levantamiento de Cádiz Vosotros sabéis cómo se 
h an  consignado las libertades en la ley fundam enta l ,  y 
que su garantía son los T r ib u n a le s , sin que los Gober
nadores puedan dictar esas medidas preventivas; y no 
podéis alterar de la m anera que lo hacéis lo votado por 
las Cortes en esas circulares y bandos de los Goberna
dores, ni hablar de la aplicación del Código penal en ese 
sentido tan general que indicáis,  porque hay  m uchas  
disposiciones de ese Código contrarias á la Constitución, 
que por lo tanto no se pueden aplicar. Tampoco pueden 
calificarse de rebelión y sedición actos pacíficos que ni 
ei Código ni la Constitución consideran como tales. El 
Sr. Ministro de la Gobernación olvida que para que haya 
rebelión y sedición es preciso que haya alzamiento con 
arm as: en este caso tendría razón S. S.; pero cuando se 
trata  de una  manifestación pacífica no cabe esa califi
cación.

La verdad e s , Sres. Diputados, que aquí la reacción 
va viniendo poco - á poco. Después de la circular del se
ñor Ministro de la Gobernación h a  venido la del señor 
Ministro de Gracia y Justicia, en la que hay una  cláusula 
que apénas podia yo creer que el Sr. Martin de Herrera  
hubiera  firmado, pues en ella se habla de aspiraciones 
incompatibles con la voluntad nacional. P o r  lo que ya 
hemos visto podemos calcular el uso que se ha rá  de 
esas anfibologías de las circulares, m ucho más cuando según el Sr. Ministro de Gracia y Justicia está p rohi
bido á toáoslos  ciudadanos tener aspiraciones contra
rias á la forma monárquica. S. S., no sólo quiere limitar el uso de la p a lab ra , sino que hasta  la libertad de pensar ;  pero si su orgullo le ha llevado hasta  creer que 
puede consegir esto , el país habrá  de recibir con un a  carcajada homérica esa pretensión. Podréis por medio 
de la fuerza evitar que se ejecuten ciertos actos; pero 
por más que hagais, os será imposible im pedir que si
gamos .pensando que la república es la mejor forma de 
Gobierno, y deseando que se establezca cuanto ántes sea 
posible en España. El Sr. Ministro de la Gobernación 
deja siquiera la teoría ; pero el de Gracia y Justicia ni aun eso.

Es de advertir  que yo, cuando comprendo que un 
principio es bueno ,  no encuentro la razón de por qué 
no se ha de poner en práctica, pues no profeso el p r in 
cipio de los doctrinarios, que anteponen m uchas  veces 
lo que creen la conveniencia á la justicia. Yo no quiero, 
como el Sr. Topete, que nos limitemos á hacer republi
canos á nuestros nietos: el que esto quiera no es rep u 
blicano. Nosotros profesamos una  id e a , y su realización 
la queremos para hoy. El que no la desea para el mo
m ento  no la cree.

Yo deseo que recordéis vuestras  promesas, y com
prendáis lo que el país espera del desarrollo de los pr in 
cipios proclamados en Setiembre, persuadiéndoos de 
que la libertad del hombre no tiene otro límite que la 
de otro hombre, y que la Constitución debe ser una le
t ra  v iv a ,  no sujeta á interpretaciones de circulares ni 
de bandos. De esta m anera sabrá el ciudadano que debe 
vivir por s í ; se irá acostumbrando á la práctica de la li
bertad, y en vez de doblar la rodilla ante las Autorida
des, las respetará, sí; pero también podrá y sabrá pedir 
que se les exija la responsabilidad cuando falten á sus 
deberes, sin que por esto se desprestigie la Autoridad, 
pues nunca  será más respetada que cuando cumpla es- 
trictamente con las leyes y se vea que al funcionario 
que se exceda se le hace efectiva la responsabilidad en que haya incurrido,

Yo opino, señores, que desde que se verificó la r e 
volución no nos hemos encontrado en un  mom ento más 
crítico que el presente , pues se trata de saber cómo se 
comprende la legalidad común que establece la Consti
tución: si la aceptáis tal y como se ha  consignado, nada 
tendremos que decir; pero si no es así,  volveremos á 
estar  separados, sin que os podamos prestar el apoyo ni 
au n  de la tolerancia pasiva.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Cuando yo 
oí el anuncio de la interpelación del Sr, Serraclara so
bre la circular dirigida á los Gobernadores y sobre el 
cumplimiento de la Constitución, decia yo para mí: 
buen trabajo le ha  de costar atacarla como reacciona
ria. Y en efecto, así ha  sucedido. S. S. ha  envuelto lo 
relativo 4 la circular con una porción de cuestiones que 
no tenían que ver con ella, y después de todo solo ha 
encontrado que se hace en la circular una  división entre 
el período constituyente y el constituido, juzgando S. S. 
que es un mal que el Ministro haya creído que de todo 
lo discutible en el periodo constituyente hay algo que 
no puede discutirse en el período constituido. Después ha añadido S. 8, que so declaran delitos actos que no 
lo son; y yo rogaría á S. S. se sirviera leer el párrafo 
en donde eso dice. Es seguro que no lo encontrará  S. S.; 
por sao sin duda ha sucedido una cosa que he ex tra ñ a 
do m u c ho ,  y es que para atacar un documento no se tuviese á la vista.

f Lo que sucede aquí es que se vienen poniendo obs-  
, taoulos al ejercicio de la libertad, y que m uchos, no 

viendo en la Constitución la forma de Gobierno que h u 
bieran deseada, dicen cosas de que no pueden m énos de reírse los mismos que las indican.

Es preciso, señores, saber para que se ha  hecho la revolución de Setiembre, y qué consecuencias son las 
que debe producir^ La revolución no ha  sido un  hecho 
que m  ha llevado á cabo por la ambición de un caudi
llo más 0 ménos afortunado, ni por una  bandería polí
tica. b u e  un alzamiento nacional preparado por todos 
los partidos políticos, cansados de la política miserable 
y egoísta seguida por las Administraciones pasadas y 
en traña uu cambio radical en la esfera moral de ías 
ideas, que ha hecho que ol pueblo dormido ayer en me
dio de las tinieblas de la reacción despierte cíe su le ta rgo a la aurora de la libertad. La revolución de Setiem
bre es un movimiento que h a  envuelto y arrastrado á 
toyos jos partido» alinea, y los ha  unido haciéndolos m a r 
c h a r  a un  fin común. Y preciso es recordar que, cuando 
apenas podían concebir que se. verificara un suceso do 
tanta importancia , deoian las eminencias m ás caraotori-
h ó ^ pT ! U ^on tal que la dinastía bur-desapareciera y 00 levantara otra basada en el g u to g io ,  m  -dar ían  por satisfechos los hombres mas 

por tuda una generación.
No hay, señores, partido alguno bastante para hacer 

una rcyolumon radical; y a u n  cuando hubiera alguno 
F „ hacuría, no podría da seguro afianzarla. Esas levoiuoiQues sólo las hacen los pueblos, y les afianzan

los partidos afines que unidos las preparan. Una sola 
bandera sirvió para vencer ,  y una  sola tiene que servir 
para afianzar ia victoria; no pudiendo ser otra la ense
ña  que nos guie que la ley fundamenta l que el país se 
h a  dado, que es el pacto de alianza de los partidos afi
nes que convienen en un símbolo común á fin de que 
marche sin sacudidas la nave del Estado. Y creo esto 
hasta  tal punto que, no obstante ser yo procedente del partido progresista, al que admiro hasta  en sus errores, 
me hubiera  opuesto á que se hiciera una Constitución 
exclusivamente progresista, porque tengo la convicción 
de que no hubiera durado más tiempo que el que h u biese tardado ese partido en dejar el poder.

El bienestar y la tranquilidad del país exigian que la Constitución no fuese obra de una  bandería ,  porque 
de este modo se hubiera convertido pronto en u n a  letra m uerta; era preciso que fue^e obra de todos.

E s  necesario que la ley fundamental tenga detrás un 
gran partido que la practique y la defienda; y dada la revo lución , ese partido no podia ser otro que el forma
do por todos los que han  contribuido á ese gran alza
miento na c io n a l , lo que no podia conseguirse de otro 
modo que restableciendo e. edificio social de tal manera 
que tengan cabida en él, asi los que impulsan el movi
miento político como los que le moderan. Estas eran 
las aspiraciones y esta la opinión de todos.

Cuando se formó el Gobierno Provisional,  los indi
viduos que le componían, fieles á sus palabras, plantea
ron el sufragio universa l;  y tengo por una  gran gloria 
el haber  establecido aquí ese sufragio , de acuerdo con 
mis dignos compañeros, y el que se haya practicado de 
un modo tal que puede servir de modelo, dando por re
sultado unas Cortes en d o n d e , con el valor que dan las 
convicciones, á la vez que con la^mayor prudencia, se 
han  expuesto y oido las teorías más radicales y las doc
trinas más atrevidas, sin que haya habido una idea que 
no haya podido ser emitida para  correr después por to
dos ios ámbitos de la tierra á fin de que pueda apreciar
es como u na  gran verdad si en efecto lo e s , ó como una 
aberración del entendim iento hum ano. ( Muestras de 
aprobación.)

Pues b ien ,  señores: co n ta le s  antecedentes hemos 
formado la Constitución, hemos terminado la primera y 
más importante parte de nuestra  jo rnada,  en gloria de 
unos,  en desengaño de otros y en dicha de todos los 
que de buenos españoles se precian. Y hecha la revolu
ción con tales antecedentes, y formulado el Código fun
damental en la forma que lo h a  s id o , ¿podia esperarse 
que hubiera un  partido que se llama liberal, y que lo es 
sin d u d a ,  que se opusiera á esa Constitución? ¿Podia 
esperarse que se excitara sin intención á las masas á la 
desobediencia, á la falta de acatamiento y de respeto á 
esa Constitución? P u e s ,  sin em bargo , eso es lo que ha 
sucedido, eso lo que sucede, viendo yo con pena le
vantarse aquí un Sr. Diputado liberal á decir que si 
se aprobaba esa Constitución se retiraría, como si fuera 
una  carta otorgada ó impuesta p o r u ñ a  fracción política 
ó por un poder arbitrario. Otro Diputado diee qae si la 
reacción nos ataca después de aprobarse esa Constitu
ción permanecerá cruzado de brazos; miéntras  otro, 
por últ imo, anuncia  que la acatará  y respetará^pero 
que p rocura rá  destruirla lo ántes posible, añadiendo 
luego en voz m uy  baja que por los medios legales. Y se 
hacen estas declaraciones como si la Constitución no 
fuera hija de la soberanía nacional; como si esta sobera
nía no fuera el producto del sufragio universal por to
dos aclamado y acatado; y el resultado es que estas pre
dicaciones llegan á las masas y producen las consecuen
cias que estamos presenciando por desgracia.

Yo pudiera citar de esto miles ejemplos. Se llega á 
la promulgación de la Constitución , y hay  corporacio
nes populares que no sólo se niegan á asistir á la pro
mulgación, sino que se dirigen á los Gobernadores ha
ciendo alarde de oponerse á ella; y hay  Municipios que 
el dia de la promulgación cierran las puertas  de las Ca
sas Consistorialas y cuelgan de negro los balcones; otros 
se niegan á que el Gobernador prom ulgue la Constitu
ción en el sitio más propio para hacerlo en los tiempos 
y en los países más libres, como es la Casa Consistorial; 
y hay  voluntarios que se llaman de ia libertad, y que yo 
llamaré enemigos de ella, que con las arm as coq las 
cuales deben defender su única ley, que es la Constitu
ción , se niegan á p rom u lgar la ,  y haciendo alarde de su 
comportamiento van á hacer el ejercicio á la misma 
hora y en otra* parte ;  y hay  presidentes de comités de 
pueblos de no pequeña importancia, puesto que se trata  
de Valladolid , que no sólo hace alarde de no acatar la 
Constitución , de no acatar  ninguno de los derechos con
signados , sino que tiene el valor de dirigirse al Gober
nador de la provincia en los términos que va á oír el C ongreso.

Después de proclamada la Constitución ley ya del 
Estado, que han  votado las Cortes Constituyentes, p ro ducto del sufragio u n iv e rsa l , hay nada ménos que u n  
presidente de un comité de Valladolid que se dirige al 
Gobernador en los términos siguientes: «Ciudadano Go
bernador &c.» y  termina con estas palabras:  «Salud, 
fraternidad y república.» (Aplausos en la izquierda.) 
Eso, eso es lo que está perdiendo la libertad en España; 
así es como se pierde la libertad en nuestro país. Vos- 
otros habéis aplaudido esta comunicación, que no quiere 
decir más que una  falta de acatamiento á la Constitu
ción que hemos votado y que debe servir de ley común 
á todos los ciudadanos. Esos aplausos que dais á los que 
así se conducen son los que producen las faltas de res
peto á la Autoridad, los que excitan á las masas, á las 
que comprometéis porque las obligáis á cometer des
aciertos y crímenes que pagan luego con sangre. (No, no. 
S í , sí.)

Esos y otros alardes de falta de acatamiento á los 
fallos de las Cortes Constituyentes, producto del sufragio 
universal, son los que traen esos ejemplos que acabo de 
citar, y otros de que no pensaba hacerme cargo ; pero 
que, visto lo visto, no puedo ménos de referir. Viene la 
comisión de Avila que fué á Valladolid, y  entra en Avi
la dando vivas á la república federal. ¡Buenos republica
nos están! ¿Sabéis quién era el que llevaba la batuta en 
esa manifestación republicana.de Avila?Un empleado de 
González Brabo, separado por la Ju n ta  revolucionaria.

En Arcos de la F ro n te ra  se reúnen  los republicanos 
federales; salen con banderas dando vivas á la república 
y mueras á la Monarquía y á los déspotas; se pone en 
conmoción el vecindario, y salen las personas honradas 
huyendo  de los que lo mismo gritan hoy «viva la repú
blica» que gritarían m añana  «viva la Inquisición» si vi
niera. (Murmullos; confusión en los bancos de la izquier* 
da.) Señores, he dicho ya en otra  ocasión que los re
publicanos tienen muy fina la epidermis. A qu í sufrimos 
en silencio y resignados las comparaciones que se hacen 
de nosotros con Beltrán de Lis, Bravo Murillo y Gon
zález Brabo, y sufrimos que se diga que hemos engaña
do al país. Tengan, pues, los señores republicanos un poco 
de calma y de paciencia para  oir el relato de hechos 
históricos, y no de suposiciones como las que se for
man para dirigirnos á nosotros cargos gratuitos.

En Málaga se insulta al soldado cuando va á jurar la 
Constitución, se les llama realistas,  se les o bliga á encer
rarse en los cuarteles por evitar un conflicto, y ha lle
gado el caso hasta  de apedrear  á  la tropa.

Vamos á Mahón: ¡qué gracia me hacen á mí los re
publicanos de Mahón 1 Se reúnen  en el teatro en el mis
mo dia y hora de proclamar la Constitución; salen por 
las calles dando vivas á la república y mueras á. la Mo
narqu ía ;  pasan así toda la tarde; dan lugar á que oscu
rezca, y cuando los ciudadanos quieren i luminar se v e n ' 
apedreadas sus casas, en tre  ellas la de un compañero 
nuestro, contra el cual se dan también algunos mueras.

¿Es así como debe entenderse -la libertad? ( Voces en 
la izquierda: No, no.) Si esa fuera la libertad, yo rene
garía de ella. ¿Decís que no? Pues  conste que cuando el 
Gobierno se opone á eso en la circular que ha criticado 
el Sr. Serraclara no falta á su deber. Citadme un sólo 
párrafo en esa circular en que no sea esto mismo lo que se diga.

Seria interminable si hubiera de referir otros m u chos hechos que han ocurrido por el mismo estilo ; y 
porque se quiere castigar esos atentados,  y porque se 
tra ta  de someter á todo el rigor de la ley á cuantos 
atenten contra  el sosiego público y contra ei fallo de las 
Cortes , se dice que somos tan reaccionarios como Gon
zález Brabo, y que tenemos miedo á la libertad. ¿E n  
qué acto de nuestra  vida política ni privada puede fun
darse esa suposición? ¡ Miedo á la libertad 1 Señores, esto 
me recuerda lo sucedido con dos trabajadores ingleses 
que d iariamente solían sostener apuestas á nadar. Un 
día que uno de ellos había bebido algo más que lo de 
costum bre rehusaba el someterse á la prueba;  y al ver 
que el otro le acusaba de tener miedo al a g u a , le repli
có: « N o ; lo que yo tengo miedo es al vino.» Pues bien: 
nosotros no tenemos miedo á la l ibe rtad , sino á la li
cencia , á la desobediencia á las leyes , á la anarquía, al 
absolutismo de la fuerza b ru ta ,  á la barbarie ;  por lo 
mismo que queremos la libertad , tememos que se aho
gue y naufrague en ese desbordamiento.

Hay muchos que quieren ser liberales y que no lo 
saben s e r ,  y para los q u e ,  ei los Gobiernos moderados 
les infundían miedo, los Gobiernos liberales no les in
funden resp e to ; y es preciso que el pueblo sepa que cuando la libertad está asegurada pueden ocuparse en 
sus quehaceres cuotidianos, reservando sus fuerzas para 
el caso de que se humillen sus derechos. Entonces, que 
salgan, que peleen por el triunfo de la libertad, y obser
varán que no hay á su alrededor tantos oradores como 
al dia siguiente del triunfo. Es menester que el pueblo 
aprenda que si el Gobierno liberal es un poder cariñoso 
que mima á sus hijos, se entiende que esto lo hace coi}



los hijos obedientes, viéndose 'precisado á ser severo con 
los díscolos y con los incorregibles. Persuádanse Jos re
publicanos y persuádanse todos de la ventajosa posición 
que ocupa el que respeta la ley para hacer respetar sus 
derechos ; y persuádanse también d eq u e  los derechos 
individuales no tienen garantía más segura que el aca
tamiento de los deberes que en ellos se consignan. La 
garantía más segura no está en la Constitución que se 
viola, ni en la opinión que se extravía, sino en el aca
tamiento á las leyes.

Me he distraído un poco desviándome del curso de 
la interpelación del Sr. Serradora, y bueno es que di"a 
algo de la circular del Gobernador de Tarragona. Lo
que 8. S. ha leído no es exacto: yo tengo aquí la cireu- 
lar y en ninguna parte dice eso. ¿De dónde ha sacado 
»-. o. ese párrafo que ha leido? Yo creo que por equivo
cación el Sr. Serraclara ha tomado otro documento, 
voy  a leer la circular ó el bando del Gobernador de 
iarragona para que vean las Cortes cuán conforme está 
con el espíritu y letra de la Constitución. (S. S. lee parte 
de ente bando , y dice•:) ¿Qué más ha de manifestar una 
Autoridad? (Que se lea todo el bando.) ¿Quieren S. SS. 
que continúe Ja lectura? Pues la continuaré. {Leyó otros 
párrafos en que se anuncia que proclamada la Monar
quía no es licito que las masas victoreen la república.) 
¿Es eMe el párrafo? Pues está muy bien dicho. Qué, ¿es 
permitido ya dar gritos de «viva la república» «abajo la 
Monarquía?» (Sí, sí. No, no )

Entonces ya comprendo por qué decía el Sr. Serra- 
clara que era necesario deslindar los campos, y para 
ello yo declaro a nombre del G obierno, me atrevo á 
decir también que á nombre de la mayoría de la Cáma
ra y de la mayoría de la nación, que no puede ser per
mitido proferir gritos contra la forma de Gobierno es
tablecida en la Constitución; porque levantar tumul
tuariamente una bandera contra esa forma es levantar 
la bandera de la rebelión. (No, no. Sí , sí.)

Parece mentira, señores, que se haya llegado al ex
tremo de discutir lo que no es objeto de duda en nin
gún país del mundo. {FJ S r .R obert : En tod os , y maña
na lo verá S. S.) En n in g u n o , Sr. R obert; y si hace lo 
que amenaza hacer mañana, yo le aseguro que caerá 
sobre los que tal hagan todo el peso de los Tribunales.

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando): Lo haremos todos.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C antero): Recom iendo 

á todos los lados de la Cámara el silencio y la modera
ción ; de otro modo es imposible que continúe este de
bate.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : También yo 
aconsejo á los señores republicanos que vuelvan en sí, 
en nombre de la libertad y de la misma, república que* 
tanto desean. ¿En qué país se ha permitido, una vez pro
clamada la forma de Gobierno, gritar contra ella y v ic 
torear otra distinta? ¿ No hay republicanos en Bélgica? 
¿Recuerda alguno que hayan salido por las callas dando 
vivas á la república y mueras á la Monarquía? ¿No hay 
libertad en Suiza? ¿No puede discutirse allí en la prensa 
cuanto se quiera? ¿N o pueden reunirse y asociarse? ¿Y  
ha visto el Sr. Castelar algún monárquico que salga gri
tando «viva la Monarquía y muera la república?» En 
Inglaterra el ciudadano ejerce por completo todos sus 
derechos; y sin embargo nádie habrá visto en las ca
lles de Londres dar vivas á la república y mueras á la 
Monarquía.

Lo que sucede aquí, señores, es que hemos perdido 
la memoria. Poco tiempo antes de la revolución todos 
volvían sus ojos hacia Portugal y decían : ¡si llegáramos 
siquiera á la libertad que se disfruta en aquella nación! 
Pero eso no se conseguirá en lo que resta de siglo. Y se 
acordaban luego de Italia y exclam aban: ¡ quién fuera 
italiano! Y se trasladaban luego con la imaginación á 
Bélgica y querían cambiar con los belgas; y recordaban 
luego los ingleses y sucedia lo mism o; pero luego de 
repente nos colocam os sobre todos, y ya lo que disfru
tan esos países nos parece una bicoca. ¡Qué cambio tan 
extraordinario! ¿A  qué pedir tan poco en la desgracia 
para no contentarse con nada en la fortuna?

Generalmente se dice que se ciegan los que están en 
el poder; pero aquí la ceguedad y la obcecación está en 
los que ahora se oponen á lo que ántes deseaban y con 
lo que se contentaban.

Pero la verdad es que hay una diferencia entre los 
que creen que se puede atacar una Constitución pro
mulgada y los que consideran que eso no es posible 
¿Qué es sino un abque á la forma de Gobierno que la 
Constitución determina ese paseo por las calles de gran
des masas con banderas y vivas á la república y mueras 
á la Monarquía? ¿ Qué quieren decir sino una falta de 
respeto y acatamiento á la Constitución que todos esta
mos obligados á cumplir esos gritos y esas voces? El 
Gobernador de Tarragona ha procedido bien en ese caso; 
y aunque yo soy poco afecto á andar cambiando de A uto
rid ad es/an un cio  desde luego que de hoy en adelante 
será destituido el Gobernador que consienta esa clase de 
manifestaciones. Enhorabuena que las haya, com o las 
hay en los países libres; yo las he visto en Londres, y 
no he oido esos gritos y esas voces que convierten las 
manifestaciones en verdaderas asonadas.

Quede, pues, aclarado este punto: libertad ámpliapara 
todo lo que la Constitución establece, y más que lo que 
la Constitución establece, en tanto que no se oponga á 
la libertad y á los derechos de otros. Miéntras esas ma
nifestaciones se hagan con arreglo á lo que la Constitu
ción consigna, el Gobierno está dispuesto, no sólo á per
mitirlas, sino á defenderlas contra cualquiera que las 
quiera estorbar; pero querer alterar el sosiego público 
dando gritos contra la forma de Gobierno acordada por 
la soberanía de la nación, eso no lo podemos consentir.

Señores republicanos, ¿sois hombres de orden, sí ó 
no? ¿Respetáis ó no la legalidad existente? Si la respe
táis, es necesario qnelo  demostréis con vuestra conduc
ta; si no la respetáis, decidlo de una vez y sabrá á que 
atenerse el Gobierno.

_Si, pues, am aisla libertad, el orden y al pueblo es
pañol com o todos los dias nos decís, es necesario que lo 
demostréis enseñando al pueblo lo que debe saber; es 
preciso que tengáis en cuenta que el patriotismo exige 
de vosotros fé y abnegación en los principios proclama
dos en la bahía de Cádiz, y que la reacción aconseja por 
el contrario que pongáis obstáculos y manifestéis repug
nancia á los fallos soberanos de las Cortes Constitu
yentes.

Elegid, pues; ha llegado el m om ento: la hora de la 
patria ha sonado en el reloj del patriotismo, y la patria 
exige á sus hijos fé, abnegación y valor parala felicidad 
de su porvenir.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Tengo 
que contestar á los cargos que se me han dirigido por la 
circular expedida anteayer por el Ministerio á cuyo 
frente tengo la honra de hallarme; pero com o tengo en
tendido que se han de consumir todos los turnos de esta 
interpelación, me reservo ocuparme de esos cargos con
testando á uno de esos turnos.

El Sr. c o r o n a l  Y  O R T IZ : No pensaba tomar par
te en esta discusión ; pero me ha obligado á ello una 
pregunta que ha dirigido á la mayoría el Sr. Serraclara. 
El reglamento no me permite entrar en el fondo de la 
cuestión , ni entraría aunque lo permitiese después de 
los discursos que se han pronunciado ya y de los que 
todavía se han de pronunciar. Seré todo lo breve p o
sible.

Preguntaba el Sr. Serraclara si en el caso de enten
derse la Constitución com o ahora se quiere entender, de 
no consentirse gritos ni voces en las manifestaciones, 
hubiera tenido la cuestión monárquica SI i  votos de ma
yoría. Algunos Sres. Diputados, y yo entre ellos, con 
testamos afirmativamente á esta pregunta del Sr. Ser- 
raciara, extrañándolo S. S. en mí, porque dice que des
ciendo del partido democrático. Señores, la revolución 
ha borrado los matices de los partidos que deseaban el 
triunfo de la libertad y que quieren impedir la vuelta de 
lo pasado, y ante esos dos móviles han sabido sacrificar 
muchas de sus aspiraciones.

No niego al Sr. Serraclara que he sido, soy y espero 
seguir siendo dem ócrata, como puede decirse que lo es 
la mayoría de esta Cámara en sus diferentes matices, 
porque ella es la que ha hecho una Constitución esen
cialmente democrática. Hemos votado la Monarquía por 
considerar esta una cuestión de mera forma y creer que 
en las circunstancias actuales de España dábamos una 
prueba de patriotismo adoptando esa iorm a, al propio 
tiempo que otras fracciones aceptaban nuestros princi
pios. Es bien seguro que los que se han decidido por la 
república federal no hubieran desistido de sostener esa 
forma de Gobierno porque se hubiera ensanchado más 
el círculo de los derechos, si es que estos admiten más 
ensanche. Y por esto nosotros, heles á nuestros com 
promisos , nos liemos dado por satisfechos con que se 
consignen nuestros principios en una Constitución, aun
que monárquica, la más liberal de Europa. Divídese por 
un momento que se consigna en eila esa forma de Go
bierno ; cotéjese con las de otras naciones, aun las de 
las repúblicas bispano-am ericanas, y se verá la verdad 
de lo que digo.

El Sr. S E R R A C L A R A  : O yo me he explicado mal, ó 
el Sr. Ministro de la Gobernación se ha hecho sordo de 
conveniencia. S. S. nos ha hablado de ayer y de hoy, y 
no nos ha dicho nada de mañana. Ñus ha manifestado 
que la Constitución e s ’buena; nos ha anunciado que 
serán severos y  otras mil cosas que nada tienen que ver 
con las inculpaciones que he dirigido al Sr. Ministro de 
la Gobernación en representación de todo el Gabinete, 
porque la cuestión es si cumple ó no el Gobierno con la 
Constitución. Yo no he dicho que sean permitidos los 
gritos subversivos contra las instituciones consignadas 
en la ley fundamental del E stado; pero S. S. confunde

‘ esos gritos con Jas manifestaciones que la Constitución 
garantiza. ¿Quiere S. S. saber lo que debe permitir?

el ,17\cn cluo sc consignan los derechos 
. .p ual®s: (Lo leyó.) Pues bien : á pesar de e^to, la 
ni estación republicana que se proponía ir con bañ

eras , pero con orden , recibió aviso del Alcalde para no 
sa ir con tales banderas. El Gobernador de Tarragona 
ha hecho lo que han podido ver las Cortes. El Sr. Mi
nistro de la Gobernación sabe que entre lo lícito y lo 
i íci o hay una línea que yo le ruego que marque, no 
porque le considere con atribuciones para ello, sino para 
que se sepa cómo se trata de cumplir lo consignado en 
la Constitución.

S. S. nos ha manifestado que se ha violado la Cons- 
uucion en Málaga, en Valladolid y otros puntos; y yo 

le ruego que nos diga qué disposiciones ha tomado
aC8iTTi c  6 esto’ Porclue cuando hay verdadero delito....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero); Ruego á S S
rectificar re ^  16 ^  oonCRdido la Pa'abra sólo para

El Sr s e r r a c l a r a : Procuraré ser breve. Del 
iscurso del Sr. Ministro de la Gobernación resulta con- 

urmada a necesidad de que estas cuestiones se resuel- 
van y aclaren para saber cómo se va á cumplir la Cons
titución, y si está prohibido dar vivas á la  república.

be ha preguntado si somos hombres de orden : v si 
por orden se entiende Jo que mata la libertad y no 
cumplir otra voluntad que Ja del Gobierno, no somos 
hombres de orden qpero si se entiende por hombres de 
oí den que la Autoridad se limite á sus atribuciones v 
que los encargados de ejecutar Jas leyes sean Jos que 
mas se sujeten á ellas, somos hombres de orden : lo que 
no podemos consentir es que se venga aquí á excitar 
los aplausos de la mayoría, porque un presidente de 
comité se permita llamar ciudadano á un Gobernador 
A  mi me honra más ese título que las altezas, excelen - 

y uslas Por ser empleado de Administración pú-

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C antero): El Sr. Sán
chez Ruano tiene la palabra.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. V en an cio): Sr. Presidente, 
yo la tema pedida con anterioridad al Sr. Sánchez Rúa- 
no ; y creo que estaba en el caso de tomar parte en el 
debate ^siquiera para ocuparme de los nuevos cargos 
que el Sr. Serraclara ha dirigido al Sr. Ministro en su 
rectificación.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Tiene V S. la 
palabra.

• ,E1, Sr-G O N ZA L E Z (D. Venancio): Habría renun
ciado la palabra por el gusto de oir al Sr. Sánchez R ua
no, si no me considerase en la necesidad de entrar en 
ese terreno que ha echado de ménos el Sr. Serraclara.

Lree el Sr. Serraclara que el grito de «viva la repú
blica,» una vez establecida la Monarquía, no es un grito 
contrario á la Constitución ; y yo sostengo que no sólo 
es contrario, sino que es sedicioso el grito de «muera la 
Monarquía» que se ha dado en muchas manifestaciones, 
y que han querido evitar los Gobernadores al recordar 
los preceptos constitucionales; que eso y no otra cosa 
es lo que han hecho: es un grito contrario ála voluntad 
de las Cortes, y lo mismo sucede con el de «viva la re
pública,» porque no pueden coexistir dos cosas ála  vez. 
¿Qué quiere decir viva la república sino muera la Mo
narquía? ¿Qué dice el Código penal en los artículos á 
que se releria el Sr. Serraclara y que le recordaba por 
lo bajo el Sr. Diaz Quintero? ¿Por ventura es ejercer un 
derecho individual gritar en las manifestaciones contra 
aquello que acepta la soberanía de la nación? ¿Dónde 
está el limite de ese derecho? En el primer acto que ex
cita á la fuerza para ir contra las instituciones, contra la 
Constitución; y el grito de «viva la república» es el pri
mer acto para ir contra la Constitución.

Hé aquí por qué ese grito, de que no sé por qué se 
paga tanto la minoría republicana, porque no compren- 
dolos efectos prácticos que le pueda dar para la propa
gación de sus ideas, es contrario á la Constitución y es 
sedicioso. Por eso yo me atrevería á darles un consejo: ' 
discutan, escriban, tengan reuniones y no pierdan el 
tiempo en esas manifestaciones pretendiendo que se 
acoja esa forma de Gobierno á fuerza de dar gritos, por
que corren el riesgo de que vengan otros después gri
tando más fuerte «viva la Monarquía.»

Dice el Sr. Serraclara que el Gobierno se cuida 
sólo de hablar y recomendar el orden, ni más ni me
nos que lo hacian los moderados; pero el orden que re
clama este Gobierno ¿es el de los que no permitian que 
se reunieran tres ciudadanos en la calle? ¿Es el de los 
que no consentían que dijeran los periódicos por qué 
habían sido recogidos? Al verla  insistencia que se nota 
sobre eso, no parece sino que los republicanos han lie** 
gado á creer que á fuerza de llamarnos reaccionarios van 
á llegar más pronto á la república.

Señores, ¿es posible hacer una política de libertad 
más práctica que la que aquí se viene haciendo?

Si nos lanzáis, decia S. S., á una situación de fuer
za, que así llamaba el Sr. Serraclara á la creada en Tar
ragona por el’ bando del Gobernador, iréis á perder la 
libertad. Señores, yo no puedo llamar situación de fuer
za lo mismo á la que se apoya en las bayoneta» que á 
la que se funda por la votación en las Cámaras, Situa
ción de fuerza es cuando se va contra la mayoría, cuan
do el Gobierno impone su voluntad contra la voluntad 
del país. Lo que S. S. llama situación de fuerza es la 
voluntad de las mayorías, en la cual se apoya el Gobier
no; es decir, la misma en que se apoyarían S. SS. si su
bieran al poder.

¿Por qué os asusta la libertad? decia el Sr. Serracla
ra. ¿Pues no habéis visto sus resultados durante ocho 
meses? Yo , al.llegar á este punto, me felicito de que al 
fin los señores de enfrente hayan reconocido que d u - 
rante ese tiempo el Gobierno ha sido liberal. ¿Y  qué 
motivo hay para dudar de que no lo es hoy también, 
cuando está cumpliendo religiosamente la Constitución? 
Pero se nos acusa de reaccionarios, y se cree que se 
atropellan los derechos individuales impidiendo que se 
grite «viva la república.» Pues, señores, la república no 
puede vivir sino muriendo lo que las Cortes han decre
tado; y es extraña la conducta de los señores republica
nos que, miéntras así pretenden defender los derechos 
individuales, quieren que se vulneren en un ciudadano 
español, el Sr. Duque de Montpensier, alegando que es 
peligrosa su permanencia en España: dicen que hay pe
ligro para la revolución en que el Duque de Montpensier 
resida en España , y no creen que es contrario á esa 
misma revolución el gritar «viva la república.» ¡Admi
rable consecuencia!

Entre tanto el Sr. Serraclara, tomando aisladamen
te algunas palabras de la circular del Sr. Ministro de la 
G obernación, sostenia que es reaccionaria; añadiendo 
que no basta que un Gobierno haya sido liberal hasta 
cierto tiempo, si luego incurre en actos que son dignos 
de censura.

Pero S. S. argumenta con equivocación; nada impor
ta que haya en un documento com o el de que tratamos 
alguna que otra frase que se preste á interpretaciones: 
lo que hay que examinar es su sentido , y bajo este co n 
cepto dígaseme si hay otro docum ento, otra circular en 
que resplandezca con más pureza el liberalismo que en 
la dirigida por el Sr. Sagasta á los Gobernadores civiles. 
Por lo demás, ese algo de que S. S. se ha ocupado no 
puede entenderse con la elasticidad que S. S. supone, y 
es claro que alude á la forma de Gobierno.

No quiero molestar más la atención de la Cámara, 
y concluyo renovando mi ruego á la minoría republi
cana. Oreo que no hay nádie más interesado que el 
mismo partido republicano en infundir al pueblo las 
ideas de orden y respeto á los preceptos y principios 
consignados en la Constitución, y que prescindiendo de 
la puerilidad de que la bandera lleve este ó el otro mote, 
á lo que debe aspirar es á discutir en todos los terrenos 
la bondad de su doctrina. Esa es la verdadera libertad, 
y por ese camino se va donde S. SS. quieren ir, no por 
el de los gritos y las manifestaciones que alarman á las 
clases de quienes ningún partido político puede divor
ciarse, pues al fin y al cabo son la mayoría del país.

El Sr. SA N C H E Z  R U A N O : Sres. Diputados, nada 
más léjos de mi ánimo que el propósito de tomar parte 
en los debates iniciados con motivo de las dos circula
res expedidas por los Sres. Ministros de Gracia y Justicia 
y Gobernación. Sin embargo, habiendo oido hacer algu
nas apreciaciones especiales al Sr. Ministro de la Go
bernación, parecióme que estaba en la necesidad de le
vantarme para hacer que se las diese el sesgo que natu
ralmente deberían tener, y en todo caso que se probara 
y demostrara cuál es el objeto y cual el lin de que siem
pre que se levanta á usar de la palabra el Sr. Ministro 
de la Gobernación su discurso haya de tener tres par
tes necesarias. Primera, série de preguntas á manera de 
catecismo: segunda, un trozo de las memorias del des
tierro, siempre muy grato , siempre muy galano, pero 
no siempre oportuno; y tercera, esa especie de mons
truo que le está aterrando con su sombra aquí y fuera 
de aquí de la república federal de Mahón.

Si por fin se hubiera limitado hoy S. S. á parafra
sear con la galanura que acostumbra las tres partes 
o b l ig a d a s  de su discurso, yo nada hubiera tenido que 
decir.

Pero, en fin , me he levantado y he de tomar la cues
tión tal como se presenta. No se trata ya tan to, aunque 
se tratará también , de lo concreto de las circulares : se 
trata del modo con que se ha presentado el estado de 
la política por el Sr. Ministro de la Gobernación: se trata 
de la situación del Gobierno, de la de las fracciones de 
la mayoría y de la situación y estado de las fracciones 
de la minoría, pues que también en la m inoría, según 
el Sr. M inistro, existen fracciones.

¿Cuál es la situaoion presente? Muy sencilla - no tie
ne nada de nuevo ni de extraño para mí.,

Desde el momento en que se formó aquella comisión 
famosa de los 15 para que redactaran la Constitución- 
desde que se vio la manera en que la Constitución se 
redactaba; desde que se vio qué dificultades interiores 
había en esa conusion ; desde que se vió quién vencía 
en aquellas luchas intestinas; desde que se vió que se 
promulgaba la Constitucion que hoy nos rige, era clara 
y evidente la situación en que nos encontramos: situa
ción de contrarevolucion.

Y no es decir con esto que la mayor parte de los que 
componen la mayoría sean reaccionarios. No : ya sé que 
son liberales; pero por la fuerza misma de los aconteci
mientos, como ha dicho el Sr. Ministro de la Goberna
ción, el partido progresista no ha podido hacer una si
tuación suya, no ha podido imprimirla carácter.

Yo ruego á los señores progresistas que no tomen á 
mal estas frases mías de reacción ó de contrarevolucion 
que yo dirijo contra la mayoría. El partido progresista 
dentro de la mayoría es la mayor parte; pero ¿qué es el 
núm ero? El número en sí no es nada. ¿Quién ha dado 
fuerza á la situación presente? Yo lo diré sin ambajes.

La fuerza, el empuje es de la unión liberal: sin la 
unión no estaríamos aquí ni vosotros ni nosotros.

¿De quién es la idea que se ha dicho ha triunfado, ó 
que se pretende que triunfe? De la democracia. ¿Qué le 
queda, pues, al partido progresista si no tiene la idea 
ni tiene la fuerza? El número; y por e so , aunque en ese 
numero cuenta con grandes oradores, con escritores de 
primer orden, de sumo gusto literario, contra su propia 
voluntad, contra su propio deseo, por patriotismo y por 
abnegación, tiene que ceder á lo que exige el elemento 
de fuerza, que es indispensable, ó á lo que exige el ele
mento de la idea, que también es indispensable.

No hay , pues, nada de particular en la situación, 
ípno una situación de reacción verdadera, de principio 
de contrarevolucion.

Y, señores, ¿debe extrañar nádie que este grupo que 
contribuyó, que dió el triunfo material á la revolución, 
pretenda lo que pretende y vaya á donde va? N o: lo ex
traño seria que hiciera otra cosa; lo m aravilloso, lo fe
nomenal sería que obrara de otra manera. La unión li
beral vino á la revolución , no por la revolución misma; 
no vino á ella en el sentido liberal del partido progre
sista; la unión liberal vino á la revolución á cumplir el 
testamento de venganza de un General ilustre, que pudo 
decir com o Alejandro : «Mis funerales serán sangrien
tos.» La unión liberal no podia coincidir, pues, masque 
en el hecho material de la revolución. Por eso no era 
posible la coalición ; por eso la política que hoy repre
sentáis no tiene razón de se r , y no puede ser más que 
una série de absurdos parlamentarios y de continuadas 
con tradiciones. Conseguido el objeto principal de la revo
lución , ¿para qué estáis ahí? Para ofrecernos el espectá
culo que vimos ayer y anteayer; el espectáculo que ha 
provocado esta interpelación con motivo de esas circu
lares. Todos los Sres. Diputados han leido la circular del 
Sr. Ministro de la Gobernación , analizada por mi amigo 
el Sr. Serraclara, y han leido también la del Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

¿Qué puntos de contacto hay entre ellas? En Ja una 
en medio de párrafos de liberalismo sincero de que hace 
mérito el Sr. González, hay párrafos reaccionarios. Y es’ 
triste cosa que el partido progresista ha de ser siempre 
reaccionario sin saberlo. En esto, como en otras muchas 
cosas, la unión liberal le lleva una ventaja: que Ja 
unión liberal es reaccionaria sabiendo que lo es. ¿Cuál 
de las dos circulares representa la política del Gobierno, 
la del Ministerio de la Gobernación, misto de liberal y 
de reaccionaria, ó la del de Gracia y Justicia, que es 
francamente reaccionaria?

Hay costumbre en esta Cámara y fuera de ella de 
hacer punto de honra esto de ser más ó ménos liberal. 
Pero yo le digo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, sin 
ánimo de ofenderle, pues como amigo y paisano le apre
cio, le digo y le llamo reaccionario. Y no lo tome á mal; 
no es delito ser reaccionario; al contrario, está en su de
recho al serlo; no puede prescindir de ello, y precisa
mente para serlo está ahí. S. S. cumple con lo que es, 
siendo consecuente consigo mismo; hace lo que es na
tural que haga; no hay, pues, repito, acusación, sino elo
gio en la palabra reaccionario.

Hay aquí una lamentable confusión venida de las 
confusiones anteriores de los Gobiernos que han regido 
muchos años á España: hay una confusión lamentable 
en la constitución de los poderes y en el ejercicio de las 
facultades de esos mismos poderes. Este es el error 
principal en que han incurrido los dos Sres. Ministros 
de Gobernación y de Gracia y Justicia; el error de dar 
atribuciones especiales á los agentes del poder adminis
trativo, faltando á las prescripciones de la Constitución y 
de las leyes comunes, y faltando al espíritu general que 
domina en esta época. ¿Quiénes son los Gobernadores 
para intervenir de ningún modo en 1 os asuntos perte
necientes á losTribunales de justicia? ¿Quién les ha dado 
facultad para llevar á nádie á los Tribunales? Su esfera 
de acción es puramente administrativa, es imparcial; no 
es su misión judicial, ni aun siquiera política.

Los Gobernadores están para administrar igualmen
te respecto á todos, ser imparciales y evitar ciertas con
tiendas de partido y de personas que están todas com 
prendidas dentro de los derechos que la Constitución 
consagra. Pero dice la circular del Ministerio de la G o
bernación que los Gobernadores llevarán á los Tribuna
les á los que hagan tal ó cual cosa. ¿Con qué derecho? 
Ni aun el mismo Sr. Ministro de la Gobernación podria 
hacerlo si no quería invadir las atribuciones que cor
responden al poder judicial. El poder judicial tiene agen
tes para esos casos ; tal es la misión de los Fiscales y de 
los Jueces encargados de administrar justieia y de hacer 
respetar y cumplir las leyes. Hé aquí por qué no ha po
dido disponer eso el Sr. Ministro de la Gobernación, y 
al hacerlo ha incurrido en el error que viene cometién
dose constantemente.

El espíritu, pues, de la circular del Sr. Ministro de 
la Gobernación es anticonstitucional, es antiparlamen
tario y es reaccionario, y por lo mismo debe causar 
alarma en todos los amantes de los derechos consigna
dos en la Constitución. Si conforme es el Sr. Sagasta 
Ministro de la Gobernación, de euyo liberalismo no po
demos dudar, viene otro que sea poco amante de la li
bertad, com o vendrá, y vendrá pronto, ¿qué será de to
dos los objetos que la Constitución ha querido poner 
sobre todas las leyes, y mucho más sobre todas las dis
posiciones gubernativas de cualquiera que sea Ministro?

Pero el Sr. Ministro de la Gobernación al escribir la 
eircular ejercía uno de esos actos que dice son necesa
rios en él; un acto que no representa ni su propia ten
dencia, ni su propia id ea , ni la de su partido , sino la 
idea de la coalición; y véase cómo de la coalición, la 
circular es reaccionaria. El Sr. González ha tomado á 
su cargo la defensa del Sr. Ministro de la Gobernación, 
y voy á hacerme cargo de alguno de los puntos tocados 
por S. S., aunque sea invirtiendo el orden de mi dis
curso.

Decia S. S.: ¿cóm o es posible tolerar ni nosotros ni 
nádie que se diga «viva la república» y «abajo la Mo
narquía,» que está consignada ya en la Constitución y 
votada? Pues q u é , ¿es posible decir «viva la república» 
sin que esté muerta la Monarquía? ¡A y , señores! Si la 
Monarquía hubiera de morir por dar vivas á la repú
blica, ¿dónde estaría y a ?

Confundia el Sr. González cosas distintas. Un grito 
es un heeho, pero no es un acto punible; es una mani
festación sencilla del ánimo atribulado que expresa su 
deseo. Cuan Jo se dice « viva la república,» es un deseo 
de que la república venga, como se trata de que venga 
por medios pacíficos. ¿H a podido creer el Sr. González, 
ni ha podido creer nádie que se desea otra cosa? Pero 
según el Sr. González pudiera discutirse si era ó no lí
cito el dar vivas á la república; mas decir « muera la 
Monarquía,» esto es imposible; no debe permitirse. Yo 
ruego al Sr. González que me oiga sin prevención, así 
como la Cámara. A mí me parece que dentro de la 
Constitución, ateniéndonos á su letra y  á su espíritu, se 
puede decir legalmente, sin que por esto se perturbe el 
orden público, « abajo la Monarquía.» Y ¿qué quiere de
cir «abajo la Monarquía?» La manifestación del deseo 
contrarío que expresa el grito de «viva la república.))
¿ Pues no se dice ó se escribe eso mismo diariamente 
en los periódicos á la cabeza ó á la conclusión de su ar
tículo.

Pues bien: si se puede escribir cuanto se quiera, ejer
ciendo un derecho consignado en la Cunstilucion, ¿para 
qué se escribe? pregunto yo. Para que se lea: pues el 
que lee puede leer en voz baja ó en voz un poco le
vantada , puede leer para sí ó para los que estén á su 
lado. Pues si lo que se escribe es para leerlo, ¿qué más 
da que se diga «viva la república y abajo la Monar
quía» leyéndolo ó sin leerlo? Y si la circunstancia ate
nuante del hecho es la de tener un papel en la mano, 
seré cuestión de protegor y de fomentar los intereses de 
los fabricantes de papel, porque si os empeñáis en eso 
proveeremos á todos nuestros amigos de un papel don
de se halle impreso «viva la república, abajo la Monar
quía.»

Pero decia el Sr. González que además esos gritos 
eran subversivos. No sé cómo puede calificarse en ese sen
tido esa frase, que es igual, ya se pronuncie leyéndola en 
un papel, ya se pronuncie sin esta circunstancia. Lo sub
versivo es el declararse en abierta rebelión con las armas 
en la mano en contra del orden existente, que es lo que 
se prohibe por las prescripciones del Código penal. Y á 
este propósito debo decir al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia que quizás en el Código y acerca de esta mate

ria hay algo que no debe ser ya aceptable, pero en ge
neral no hay absolutamente nada subversivo.

Lo que es subversivo es lo que promueve la rebelión 
y si vale decir verdad, en las provincias muchos Gober 
nadores y en los pueblos muchos Alcaldes, y cuando 

pueblos me refiero á todos, porque está incluido 
Madrid, que también es pueblo , promueven la rebelión" 
porque nu promueve la rebelión el que es instrumento 
en un instante determinado, ó por pundonor , ó por de
coro, o por un movimiento espontáneo, sino el que la 
provoca , el que incita á ella con antelación , el que la 
busca, el que la desea; y quien la busca, la desea y la 
provoca en muchas ocasiones es la Autoridad.

Yo ruego al Sr. Ministro de la Gobernación, y á todos 
los Sres. Ministros en general, que se fijen en esto. No 
hay cosa que más daño haga á una situación que estas 
violaciones constantes y deliberadas de la ley por parte 
de los cumplidores de ella. Hacen alardes extemporáneos 
que en todo caso, sí algo prueban, es que habiendo per
dido la fuerza y la popularidad se empeñan en sostenerla 
por un acto de fuerza material.
. Sr. González tampoco se ha hecho cargo de otra 
indicación que me parece haber oido aquí varías veces. 
¿Que es la Monarquía? ¿Es acaso una cosa esencial? Vos
otros habéis dicho que no. Vosotros mismos habéis di
cho: «Hemos hecho una Constitución tan liberal que 
suprimido lo referente al Rey, que puede suprimirse y 
yo lo doy por supuesto, pueden gobernar con ella los 
republicanos.» Vosotros habéis dicho: «La Monarquía no 
es una cosa esencial, es de form a; y fuera de eso sere
mos más liberales que vosotros.»

No es, pues, lâ  Monarquía una cuestión esencial 
porque en las Constituciones no se pone más que aque
llo que es fundamental, no lo que es transitorio, no lo 
que es accidental. No es, pues, una cosa tan grave; es 
en todo caso una opinión reducida á la categoría de he
cho por la mayoría.

¿Y es infalible todo Diputado que ha votado la Mo
narquía? ¿Lo somos nosotros los que hemos votado en 
contra? No. Pues bien: ¿en dónde, en qué Constitución 
liberal, no digo en esta que se dice que es la más libe
ral de Europa, se prohibe discutir una cosa que no es 
producto de una persona infalible?

Es posible, es necesario, está dentro del sentido co
mún, que tiene más fuerza que todas las Constituciones 
del mundo, el rechazar la Monarquía. La Monarquía 
puede y debe discutirse.

Estamos, pues, no sólo en nuestro derecho, sino en 
nuestro deber al discutir la Monarquía.

Y á propósito de esto decia el Sr. Sagasta: «No hay 
país ninguno en donde esto suceda; no hay país ningu
no en donde salgan las turbas, no como en Inglaterra, 
que al fin y al cabo dejan cierto trecho para que pase la 
gente, sino juntas y agrupadas.» Sin duda S. S. no se 
acordaba de que aquí sucede lo contrario; y que en vez 
de impedir el paso las turbas, son ellas las que no pue
den pasar porque se lo impiden.

Y qué, en Inglaterra ¿n o  puede decirse : «abajo la 
Monarquía,» ó abajo tal ó cual idea que allí predomine? 
Pues esto sucede todos los dias y viene sucediendo hace 
ya más de un siglo.

Esto todo el mundo lo sabe, lo han visto todos los 
que han estado allí ; y ámí, que no he estado, me consta 
porque lo he oido á testigos presenciales , porque lo he 
visto en los periódicos, en los libros y en todas partes.

Yo recuerdo (y si hubiera tenido tiempo para prepa
rarme hubiera traido muchos más datos y citas), re
cuerdo que el año 5£ tuvo lugar en Inglaterra una ma
nifestación con ocasión de un viaje que hizo allá Kossut, 
cuya significación politic| no ignora nádie , con bande
ras, alegorías y grande acompañamiento, en laque no 
sólo se dijo «abajo la Monarquía,» sino que se gritó 
«abajo todos los Reyes.»

Y  no es esto sólo; manifestaciones cartistas , que es 
lo mismo que si aquí dijéramos Carlos VII, tienen lu
gar en Inglaterra, y yo creo que aquí es legal el grito 
de Cárlos VII.

No hará todavía 15 dias que un Ministro inglés, y 
esto lo recordó aquí sumariamente mi amigo particular 
y político el Sr. Figueras, ha publicado una carta que 
ha escrito á sus electores diciendo que es conveniente 
que concluya la institución monárquica, que nada sig - 

.nifica ni nada representa.
Y para probar que ya en el siglo pasado se ridiculi

zaba y se atacaba públicamente la institución monárqui
ca en Inglaterra, voy á permitirme leer unos cuantos 
párrafos del tomo primero de las obras postumas de 
Moratin, escritor de fama muy juicioso y de opiniones 
políticas no sospechosas para los señores de la mayoría.

Es, pues, costumbre ya de hace un siglo el circular 
caricaturas públicas de gran tamaño, que son llevadas 
de unos á otros puntos de la población, hasta contra la 
persona del Monarca, que es algo más que la represen
tación de la Monarquía.

Pero todas estas cosas, y siento repetir la misma fra
se, que no prueban sino que el Sr. Ministro está en un 
período inconscientemente de reacción, no soy yo el que 
las dice; al fin yo pudiera decir que estaba apasionado: 
yo creo que n o , yo hablo con sencillez y sin ninguna 
prevención á S. S. ni hácia nádie del G obierno; las 
dicen también los más íntimos amigos de S. S. Por 
ejemplo, anoche me he encontrado con el siguiente ar
tículo del periódico La Iberia, del que por ser breve y 
compendioso ruego á la Cámara que me permita leer 
algunos párrafos, y se verá que no es la oposición , que 
no son estos monstruos de federales los que tratan mal 
al Gobierno en general, y al Sr. Sagasta en particular. 
La Iberia, en su sección más importante, en su parte po
lítica, escribe un artículo cuyo título es De mal en peor, 
y pone el siguiente epígrafe ámanera del versículo que 
los predicadores dicen ántes del sermón: (Leyó.)

He leido á propósito este último párrafo, que parece 
algo contradictorio; pero en rigor no hay contradicción 
en decir primeramente que este Ministerio, aunque se 
compone de Ministros de coalición , no representa las 
ideas revolucionarias, y después qae se formó un Minis
terio de coalición.

En primer lugar hay la cuestión de personas, y ya 
se ha visto cómo trata La Iberia á los amigos del señor 
Ministro de la Gobernación. En segundo lugar, ¿qué 
idea se tiene de la coalición , cuando habiendo tres frac
ciones no hay en el Ministerio más que dos? Indudable
mente La Iberia, en sus grandes dotes de patriotismo, 
desinterés é imparcialidad, no puede ménos de decir 
eso, extrañándose de que no esté representada en el 
Gobierno la fracción democrática, porque lo importante 
y esencial en una situación es la idea. Así es que no 
sólo por esto, sino principalmente por el acto doble del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ó sea de su circular, 
y el Subsecretario á que La Iberia se refiere , no esté 
conforme con eso y dé la voz de alerta al Sr. General 
Prim , quien creo se hará cargo de ello. Y cuando esto 
dicen los amigos del Sr. Sagasta, del Sr. Ruiz Zorrilla 
y del Sr. Presidente del Consejo de Ministros , ¿por qué 
se nos acusa á nosotros de que no somos justos, de que 
obramos por pasión y de que ponemos obstáculos á la 
marcha del Gabinete?

Otro periódico de la comunión que ántes se llamaba 
progresista, porque ya parece que no hay denomina
ciones, El Universal, hace tambiep indicaciones sobre 
el particular, y nádie duda de la sinceridad de los prin
cipios verdaderamente lib.erales que ese diario represen
ta. Yo he oido con sumo gusto al. Sr. Sagasta, entre 
otros de sus discretos razonamientos, la curiosa anécdo
ta ó cuento que nos refirió, de que S. S. amaba la li
bertad y no temia al agua, sino al vino. Precisamente 
esta es una anécdota que recuerdo habérsela oido hace 
muchos años á un abuelo mió progresista.

Un ruego tengo que dirigir á S. S., y es que haga 
por comprender que en el calor de la improvisación 
suele repetir mucho la frase de que los republicanos con 
su conducta incitan al desorden y aun á los crímenes, 
palabras que le he oido pronunciar en la sesión de esta 
tarde, por lo cual la pedí.

No creo que S. S. haya tenido absolutamente la in
tención más mínima de ofender á nádie ; pero decir eso 
en un debate tan solemne es una cosa grave y que rue
go á S. S. la medite, y vea si necesita alguna explica
c ió n , así como también lo que nos* ha dicho de que los j 
ricos se asustan de que se den gritos contra ellos. Yo i 
creo, Sr. Ministro, que el grito de «mueran los ricos» j  
se dé por los que profesan ciertas ideas que no tienen ' 
nada que ver con la política.

Si S. S. se compromete á traer el documento en que ; 
se pruebe que individuos republicanos, ya sean fede
rales ó unitarios (para esto es lo mism o, es una cues
tión de honra); si se compromete, repito, á traer docu
mentos en donde se pruebe que como tales indivi
duos del partido, con aquiescencia de cualquiera de las 
agrupaciones ó corporaciones de él, den esos gritos ó 
los autoricen, yo me comprometo á la vez á traer varios 
documentos de partidarios de la Monarquía que han 
prometido y prometen repartir (lo  cual es algo más que 
dar gritos de «  mueran los r icos » ) , que han repartido j  
bienes y que quieren legalizar estos repartimientos es- ¡ 
candalosos. Es extraño, pues, que se nos inculpé por- j  
que personas que no conocem os, de quien no tenemos j 
noticia, den gritos de esa índole-, cuyos actos (inútil es 
que yo lo diga) nosotros reprobamos; y en todo caso, 
para esto están los Tribunales.

Digo de esto lo mismo que de asustarse de que entre 
los republicanos federales (á quienes yo no tengo la mi
sión de defender; pero á quienes con gusto trato de po
ner al abrigo de algunas acusaciones injustas) haya al
gunos empleados de González Brabo. Yo no lo sé; pero | 
es muy posible. Y después de todo, ¿de qué se asm.1 el ,!

rí

ia'a o !  6 ,memona? ¿N o tiene vista? Dirí-
lado n r y°  ' ,01' las Varias dependencias del E s-
dtf v Ó suyaP^°Pia - *v se ««contrai-á. no uno, sino
tiem po um¡n° ?°i tie,rnp”  do ri0nzal<w Drabo , sino del uem pi om inoso del polaqu ism o, arrojados de las nfleí
ñas entonces por a c U  pí.lnieos Por cí nsecuencfa si
hay uno u vanos federales que eran ántes Moderados
ya tendrán buen cuidado los republicanos federales eÓ purgarse de ese mal. nucidles en
 ̂ No es que ten-am os nosotros , como indicaba el se

ñor Sagasta, Ja epidermis blanda, vm: es que estas cosas 
no se pueden oír con tranquilidad; es que va se le ha 
. 0 a S. S. lo que significa t„d¿ esto y ynos replica

siempre con una acusación general estereotipada Y so- 
bre todo, se ha dicho aquí más do seis veces al discutir 
los actos de varios Gobernadores que no había exacti
tud en decir que en las manifestaciones hubiese bande
ras en que junio al grito de «viva la república» aparecie
se el de «abajo la Monarquía, muera ia Monarquía.» No 
se dice eso, por más que yo haya manifestado que hav 
aeree lio para decirlo con arreglo á la Constitución. S. S. 
insis e, y para impresionar sin duda al elemento más li
beral que está en el centro de esta Cámara dice: «No 
es posible seguir gritando «viva la república, abajo la 
Monarquia,» y nosotros denegamos y repetimos la de
negación y se lo hemos dicho muchas veces. No es líci- 
o, pues discutir de esa manera, porque eso nos daría 

el derecho de dudar de la buena fé de la discusión.
. Y paso al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y co

mienzo por una lamentación. Yo comprendo que las 
graves ocupaciones que pesarán sobre mi particular 
amigo el Sr. Ministro de Grecia y Justicia no le permi
tirán dedicarse a tareas literarias; pero siento mucho 
que el primer documento que ha salido de su departa
mento sea un poco antiliterario.

Lo siento por la reputación que S. S. justamente 
tiene de hombre de letras, y lo siento por la provincia 
y por los recuerdos que en ella tiene de hombre per
fectamente entendido en esto, y hasta perfeccionado. 
Hero precisamente si en algo se parecen las circulares 
i 6 r ? S ,reS’ M¡nis r̂as , os en esto de no respetar mucho 
la literatura. Pero ¿quién trata de estas faltas de respe
to, cuando las hay tan grandes?

Indiqué ántes cuál era la influencia dominante de la 
política, y preguntaba: ¿cuál representa la política ac
tual» la circular del Sr. Ministro de la Gobernación ó la 
ctel br. Ministro de Gracia y Justicia? Y al preguntar eso, 
c aro es que indicaba yo que había diferencia: induda
blemente la hay.

Todos los párrafos que hay en sentido liberal pro
gresista en la circular del Sr. Ministro de la Goberna
ción brillan por su ausencia en la circular del Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, y hay uno que es entera
mente característico. (Leyó.)

Y esto se dirige ¿á quién, Sres. Diputados? A los 
agentes de la administración do justicia; y los agentes 
de la administración de justieia liberales, nombrados 
durante el Ministerio anterior, que lean este párrafo y se 
hagan cargo del espíritu y tendencia general de la 
circular, se preguntarán á sí mismos: ¿es un acto ó no es 
un acto el que en un club se discuta? ¿Es un acto? Creo 
que sí. ¿E s acto el que se escriba y se lea lo escrito y 
publicado? Creo que. sí. Y  en fin, enumerara de esta 
manera todo lo que se exige que se constituya en actos, 
porque si no no serian nada; porque si no, ¿para qué se 
querían los derechos individuales si no se traducían en. 
actos? Todo esto constituye criminalidad, señores, se
gún Ja interpretación de) Sr. Ministro. ¿Cómo es posible 
que se haya arrogado S. S. semejantes atribuciones? 
¿Cómo es posible que S. S., al dia siguiente de pro
mulgada la Constitución, tenga el gusto de violarla de 
este modo y hacer que todos los dependientes de su 
Ministerio Ja violen, y santificarlo y exigirles que así lo 
hagan? No tiene S. S. atribuciones para esto; 110 puedo 
tenerlas, y esto nace del error que ántes indique, de 
que el Poder Ejecutivo ó el Ministerio en España se ar
roga toda clase de atribuciones, las confunde y las mez
cla; y el Sr. Ministró de la Gobernación no tiene reparo 
en dirigirse á los Alcaldes para que intervengan en actos 
judiciales y los lleven á los Tribunales; y ef Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, que es Ministro, entiéndase bien, 
que no es poder judicial, permite esta clase de inter
pretaciones, que francamente parecen hechas de pro
pósito para llegar á conculcar y desconocer completa
mente la cosa interpretada.

Que haya redactado esta circular el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia no me maravilla, lo esperaba. S. S. es 
lógico, defiendo ahora las ideas que ha defendido siem
p r e , tiene indudablemente un propósito noble y recto, 
que desde luego reconozco; pero yo no puedo ménos de 
decir que eso no está dentro de la Constitución , y que 
al decirnos á nosotros el Sr. Sagasta en sus constantes 
preguntas si somos amigos del orden y de la Constitu
ción, debe dirigir previamente esa misma pregunta á su 
compañero el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, de quien, 
puede tener Ja misma duda, y cuya circular critican sus 
amigos de La Iberia. Y sobre todo, si tanto respeto te- 
neis á la Constitución, y se os ruega que dirijáis Ja vista 
por varios bancos de esta Cámara y veáis de aplicar al
gunos de sus artículos, el 50, porque hay aquí, y esto 
es grave en todas las circunstancias, y lo es más en las 
presentes, varios Sres. Diputados a quienes el art. 50 ci
tado les prohibe que lo sean (por si se duda, lo voy á 
leer), y sin embargo están votando, ¿en qué? En lo más 
grave é importante, en los presupuestos.

Por consecuencia, yo ruego que, oyendo la lectura 
del referido artículo , haga eí Ministerio por cumplirlo, 
porque se trata de una cosa que es algo más grave que 
el que un republicano federal de cualquiera pueblo, de 
la estación , por ejemplo , entre Avila y Arévalo, diga 
alguna cosa que no agrade al Secretario del Gobierno 
de cualquiera provincia de tercer orden.

Los nombres que ino dicen aquí que alguien pide 
no es cosa de citarlos: en primer lugar, porque soy algo 
flaco de memoria; y en segundo , porque creo que es
tán por ahí en los ejemplares de la Gackta. Fijaos, 
pues , en estas observaciones: que la situación creada 
por el Ministerio es digna de examen y de censura, no 
tanto por esto de las circulares como por el conjunto 
de su tendencia, que exige una pronta reforma, y no 
tanto en Ja cuestión do personas como en la cuestión de 
política.

Cada vez que el Sr. Ruiz Zurrida se levanta y obtie
ne los aplausos de esta minoría, yo rne asocio á ellos; y 
cuando el Sr. Sagasta obtiene también los aplausos del 
centro más liberal de la Cámara, también á ellos me 
asocio; y es que esos senoa-s son liberales como nos
otros, pero tienen distinto modo de serlo; porque no 
basta ser liberal , sino saberlo ser. Por consiguiente, es 
menester pensar en la situación precaria presente de la 
política, porque no tenéis rumbo, porque no tenéis norte. 
En la cuestión económica estamos en perpétua desola
ción ; y por una cuestión puramente de amor propio es
táis causando daños inmensos al país. Yro os lo digo, se
ñores: si esta situación concluyo, el que primero le ha 
dirigido tiros de muerte es el Sr. Ministro de Hacienda; y 
todo el mundo lo .sabe, y todo el mundo lo pregona hasta 
en las aldeas más insignificante:;; y vosotros teneis el 
deber de remediarlo. Y porque ántes que una cuestión 
personal, ántes que una cuestión de cualquier índole 
que á vosotros ataña , con se r tan respetables como sois, 
está una cuestión que atañe á ia revolución, que atañe 
al porvenir general de Ja patria.

A mí no me importarían ¡ os hechos aislados de un 
Gobernador, de una manifestación, de una circular; 
pero todos estos pormenores forman un conjunto prin
cipal. Yra os lo dije otra vez cuamio os hablaba de la in
fluencia que habia tenido en vuestra Constitución el 
Acta adicional; ya Jo habéis visl¡» ale ra respecto á la 
cuestión del nuevo Ministerio; ío u n o  trac consigo lo 
otro. Ya habéis visto cómo n a  fracción partidaria del 
Acta adicional, aunque no cu en la cu esta Dámara más 
que trc> ó cuatro in d iv id u o s ie u o  dos Ministerios, el 
de Estado y el do Gracia y Ju sten , que son los más 
importantes; y tiene otra cosa, que es todavía más im
portante, tiene el Consejo de Justad >; de modo que esa 
fracción tiene Ja nación en sus brazos, y ¡a tiene para 
presentarla y darle un ósculo de paz . ó reñir con quien 
la parezca, con las naciones extranjeras, porque tiene el 
Ministerio de Estado. ¿No significa rsto que ha triunfa
do la habilidad, que ha triunfado ia fortuna, y que esto 
compromete ia suerte de la revolución y de i,¡ patria, y 
que es preciso que el Sr. P re s id en te  del Consejo de Mi
nistros piense en esto con cauna y viva alerta . como le 
dicen su.'» amigos los ilustrados redactores tío La Iberia?

Me siento, pues, esperando que este debate no haya 
de ser infructuoso, puesto que no ha tenido por objeto 
discutir, sino que se aclaren los puntos que ueben acla
rarse, sino que quede plena y completamente probado 
el derecho que á todo ciudadano asiste, sea ó no repu
blicano, para publicar y manifestar sus ideas con arre
glo á un articulo de la Constitución, y que no existen ni 
pueden existir las interpretaciones personales del señor 
Ministro de Gracia y Justicia, ni Ja personal del Sr. Mi
nistro de la Gobernación , que no tienen atribuciones 
para eso, que no pueden tenerlas; de tal manera, que si 
insisten en eso yo me comprometo á traer aquí la'acu
sación de S. SS. (Rumores.) Tranquilícense S. SS.; ge
neralmente los que ocupan los bancos que se hallan de
trás del ministerial se intranquilizan muy fácilmente, y  
voy á exp icar lo que lie dicho. He manifestado lo quo 
lm dmho, porque soy de los que piensan que los actos 
de va. r cívico valen más que todos los actos de valor 
militar en sus esferas; de los que p¡ usan lógicamente 
que en vez de las protestas , voces y agresiones, vale



más ampararse de una ley, aun cuanuu ie anupcneu a 
uno amparado por esa ley, que no el protestar antes.

Si ahora cualquiera Autoridad delinque, soy de pa
recer que se la lleve á les Tribunales, empezando cuan
do ocurra por los Ministros; y aun cuando los absuelva 
la mayoría , el país verá que empezamos á practicar lo 
que deben hacer los pueblos cultos ; actos buenos , ver- 
daderamenle buenos, con resistencias de esta índole, 
pacíficas, pero enérgicas. fio, que declaro que no tengo 
ninguna de las condiciones de ese valor de los campa
m entos, cuando veo un derecho amenguado ó violado, 
no contra un M inisterio, no contra una Cámara, sino 
contra un ejército de Ministerios y un ejercito de Cá
maras, sostengo enérgica y decorosamente lo que debo 
sostener. No tengo más que decir.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : V oy á recti
ficar dos ó tres apreciacion es del Sr. R uano, pues la ta
rea de contestar -á S, S. está encom endada al Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

Ha dicho S. S. que en mis discursos hay siempre 
tres partes : la de las preguntas, y en cuanto á esto no 
recuerdo las que haya hecho; la relativa á la emigración, 
y  tampoco sé hasta qué punto está en esto exacto S. S.; 
y  por último, los republicanos de Mahon que me asustan. 
Señores, á mí no me asustan los republicanos de Mahon, 
ni los de toda España, por más que no puedo ménos de 
decir que no sé dónde estaban aquellos en épocas en 
que hubieran sido necesarios. Lo que digo y repito es 
que me extraña que en Mahon haya republicanos fede
rales hoy, cuando ninguno se conocía en la época áque 
m e refiero; y me extraña m ucho más que entonces su
frieran con resignación el más refinado despotismo, y 
ahora se muevan y nos estén quitando todos los dias el 
sosiego público.

En cuanto á que en mi Ministerio hay m uchos em
pleados p o la cos , debo decir que según parece S. S. le 
conoce más que yo. Y  no es extraño, pues S. S. le fre
cuentaba m ucho y recorria casi todos sus rincones, 
cuando ántes de las elecciones no se asustaba § .S . tanto 
de los m onárquicos com o hoy , y aseguraba que no v o 
taría nunca la república.

P or lo que hace al artículo de La Iberia , repito lo 
que ya he manifestado en otras ocasiones: yo no tengo 
nada que ver con ese periódico; yo no he vuelto á ser 
Director de ninguno ni á escribir nada desde la revolu
ción ; lo era cuando habia peligro en serlo , cuando ha
bía presidios y Consejos de guerra para los escritores: 
entonces me honraba escribiendo en La Iberia. Hoy es 
fácil escribir en los periódicos, y hace bien en hacerlo el 
Sr. R u a n o , porque no corre peligro n in gu n o , com o no 
oreo-que los haya corrido S. S. tampoco ántes d e  la re 
volución .

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O  : Para contestar á mi in
dicación de que hay en las dependencias del Ministerio 
de su cargo empleados polacos, dice el Sr. Sagasta que 
yo  conozco m ucho ese Ministerio porque le he frecuen
tado. Yo no conozco en el Ministerio de S. S. más que 
dos ó tres personas, amigos mios particulares, á quienes 
he ido.á ver para asuntos de la provincia, y con quienes 
nunca he tenido conversaciones en el sentido que ha 
querido indicar S. S. No he prometido tam poco no v o 
tar contra la Monarquía; eso es inexacto; y si S. S. no 
trae una prueba de ese aserto , yo tengo derecho para 
desmentirlo rotundamente.

En cuanto á si he corrido ó no he corrido peligros 
com o escritor, los señores que apuntan á S. S. pueden 
decirlo; he corrido en ese terreno tantos riesgos com o 
el Sr. Sagasta, á no ser que se quiera aquí establecer la 
doctrina de que sólo los que se han batido en Aleo lea 
son los que han contraido méritos y pasado disgustos y 
trabajos, en cuyo caso tam poco habría hecho nada el 
Sr. Ministro de la Gobernación.

Me pedia S. S. que yo le diese nombres de las p e r 
sonas polacas que hay en su Ministerio ; yo haré lo po
sible por darle una lista particularmente , y se lo cum 
pliré cuando deje de ser Ministro, porque no quiero ser 
espía; y si anuncio lo que puede ser contrario á la re
volución y hasta deshonrarla, 110 quiero causar perjui
cios á nadie.

S. S. extraña que, siendo yo el principal redactor de 
un periódico que ataca á ios republicanos federales, los 
defienda aquí. E 11 primer iugar ese periódico no ataca á 
los republicanos federales, sino a Jas ideas federales, lo 
cual por cierto le agí adecenan m ucho, no sólo los 
mismos Diputados que aquí se sientan , sino también al
gunos de los amigos de S. S.; y en segundo lugar yo no 
sabia que fuera yo el redactor principal de ese pe
riódico.

En cuanto á que yo doy un sesgo de broma á mis 
argum entos, no es exacto ; pero aunque Jo h iciera, no 
haria otra coaa sino iim la r711 Sr. Snve-la, al Sr. Bona- 
vides, al Sr. Olózaga, que-han tratado siempre las cues
tiones de esta misma manera. Si yo h iciera, pues, eso, 
no haria otra cosa que imitar ejemplos de personas tan 
dignas y tan elocuentes.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Voy á dar ai 
Sr. Ruano las explicaciones que me pide, y me extraña 
que S. S. vea una ofensa en que yo cite ahora algunas 
cosas que pasaron de publico. Yo no he dicho más sino 
que á S. S. ántes de las elecciones no le asustaban tanto 
los m onárquicos com o aliara. ¿Es esto lo que le ha ofen
dido á S. S.? Pues lo que yo digo es que ántes de las 
elecciones S. S. decía en público en el Ministerio, y 
apelo al testimonio de los que le oyeron, que no votarla 
la república; y esto 110 lo digo por ofender á S. S . , sino 
porque es verdad ; y al decir la verdad de los otros, doy 
á todo el mundo el derecho de decir la verdad en lo que 
á mí atañe.

El Sr. g i l  S A N Z : Pido la palabra.
El Sr., SANCHEZ R U A N O : El Sr. Sagasta tiene de 

sí mismo la opinión de que es m uy hábil, y es lástima 
que á veces 110 lo sea. ¿Me supone S. S. tan incauto y 
tan falto de sindéresis que me ofendiera de una tonte
ría? N o : lo que yo he pedido y pido es explicación de 
una reticencia. ¿Quiere S. S. indicar que yo iba al Mi
nisterio á pedir su apoyo electoral? Pues eso 110 es ver
dad, aunque S. S. acuda para probarlo al testimonio de 
personas dependientes de ese mismo Ministerio. Yo he 
ido allí dos ó tres veces, llamado para tratar .de asuntos 
electorales, y no ciertamente para pedir favo r,sino para 
darle. Pero ¿quiere indicar S. S. que he faltado á algu 
nos com promisos políticos ? Pues vea S. S. los que he 
contraido en la prensa, en los manifiestos, en todas par

tes, y podrá convencerse de que todos los m antengo írv 
tegra, com pleta y absolutamente.

Ruego, pues, á S. S. que explique esas reticencias, 
porque ni yo he faltado á mis com prom isos, ni he te
nido nunca conversaciones de esa especie que S. S. dijo 
en una ocasión que habia tenido con los Sres. Castelar y 
Orense, dando así una muestra de que S. S. usa las ar
mas que se usan siempre en esta clase de lides.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Yo no he 
usado reticencia n inguna; he hecho historia y nada 
más. Respecto á prestar apoyo á S. S., no se le he pres
tado ni á S. S. ni á nádie; pero la verdad es que S. S. 
facilitó entonces el que republicanos y monárquicos 
figuraran en una misma candidatura.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O  : Es exacto que facilite 
eso; pero también lo es que no accedí á figurar en uno 
candidatura que se encabezaba con el epíteto de Mo
narquía dem ocrática, y  entonces se hizo una candidatu
ra de coalición libera l, que era en la que yo tenia más 
interés.

Conste, pues, que el Sr. Ministro no ha podido^ decii 
nada que venga á alterar en lo más mínim o ni mi co n 
secuencia ni mis comprom isos.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  J U S T I C I A R  Induda
blemente, señores, la circular que he dirigido á los R e
gentes de las Audiencias es m uy mala. ¿Sabéis por qué' 
Porque en el Ministerio estamos el Sr. Silvela y y o , er 
la Presidencia del Consejo de Estado el Sr. R ios Rosas 
y en la Subsecretaría de Gracia y Justicia el consecuen
te liberal y distinguido escritor I). Justo Pelayo Cuesta 
Esta es la principal razón que aducen los señores di 
enfrente.

Empiezo por descartarme del cargo de que la circu- 
• cular esté m ejor ó peor escrita bajo el punto de vista 

literario. No tengo pretensiones de literato, y al im te
nerlas recuerdo aquel trozo de la fábula de un escrito] 
coetáneo del que ha citado S. S.:

«Vos no sois que una purista.»

Yo , si puedo ser alguna otra cosa, prefiero ser eso £ 
ser meramente un purista.

¿Q ué representamos aquí el Sr. Silvela y y o?  R e 
presentamos y seguiremos representando la mayoría 
porque aun hecha la Constitución hay necesidad de que 
la coalición continúe, porque hay que seguir unidos par£ 
com plem entar la Constitución, para hacer las leyes or
gánicas.

Pero no es precisamente de esto de lo que se trata 
sino de que la circular que yo he tenido la honra de 
suscribir es reaccionaria, es absolutista y no se concibe 
que se escriba en el último tercio del siglo X IX . Esto es 
lo que dicen los señores que han tomado parte en la in 
terpelación; pero ni esto se ha probado, ni existe ese 
dualismo que se ha querido suponer entre la circular de! 
Sr. Ministro de la Gobernación y la mia. En aquella se 
decía que una vez votada la Constitución habia algo que 
ya no se podia discutir com o ántes; y en esta se explica 
lo que es ese algo. Se dice que no se podrán tolerar los 
ataques á lo que’ es el fundamento de los derechos que 
quieren defenderse, los ataques á la propiedad, y se aña
de que la Magistratura es la que debe cuidar de eso.

El Sr. Serraclara leia un trozo de uno de los párra
fos de Ja circular, y exclamaba que no se toleraba ni la 
aspiración de los partidos, sin tener en cuenta que el fin 
de ese párrafo y los dos siguientes explican perfecta
mente que queda libre la propaganda pacífica para el 
porvenir, y que sólo se consideran penables los actos 
que tiendan á menoscabar el orden social y los funda
mentos de la Constitución que acaba de promulgarse. ¿Es 
posible acaso otra cosa? ¿Es «posible aceptar que en e] 
ejercicio de los derechos individuales no pueda haber 
nunca abuso que deba caer bajo la acción de los Tri
bunales? Claro que n o ; y por consiguiente, la idea ge
neral de Ja circular no es reaccionaria, y sólo puede su
ponerse esto truncándola y haciéndola decir otra cosa 
de lo que realmente dice.

¿Q ué digo yo en suma? ¿Cuál es el espíritu de la 
circular? Lo que manifestó aquí el digno General Prim 
al presentarse con el nuevo Ministerio. Yo consigno ia 
legalidad del partido republicano ; lo que limitó es su 
manera de obrar, y lo que digo que debia reprimirse 
son sus actos hostiles al orden de cosas establecido para 
que se limite á hacer prevalecer sus doctrinas por la 
prensa, por la tribuna, por la reu n ión , para traerlas 
luego á reformar la Constitución por el gran medio'del 
sufragio universal. ¿Qué hay de reaccionario en' esta 
doctrina? ¿Por qué los señores de enfrente no presentan 
otra en su iugar, en vez delimitarse á criticarla?

Yo no he dicho, pues, que queden proscritas las as
pi raciones  de ciertos partidos, sino que es necesario que 
se manifiesten por ios medios legales; pero en la circu 
lar he usado la palabra actos, y al hacerlo es claro que 
me referia á los actos externos y agresivos á la ley fun 
damental.

Para m í  esos actos  son aquel los  en que  en  f o r ma  de 
asonada se va por la calle con banderas desplegadas con 
el lema de «viva la república,» ó m ucho mas «muera 
la Monarquía.» Cuando se va en ademan hostil de esa 
manera y dando griíos de esa especie, se comete un de
lito, porque asi se verifica una sedición y 110 se hace pro
paganda pacífica, que es la que puede permitirse.

Yo no creo que actos de ese género puedan ser líci
tos en ningún país del m u n do, y estoy seguro de que 
si aquí se permitiesen, m uy pronto se com probaría por 
la experiencia de los resultados que esos eran actos se
diciosos y subversivos.

El Sr. Serraclara atribuyó á mi circular una frase 
que no existe en ella, porque seria una falta im perdona
ble. Yo no he dicho que la primera persona que se elija 
para ocupar el trono será el cim iento de ia n ac ión , sino 
el cim iento de la nueva dinastía, y  esto es c la ro ; pero 
esto no menoscaba en nada la soberanía de la nación, 
que se ha reconocido en la circular al decir que no ha
bia más legitimidad que la emanada dé la nación misma.

El Sr. Sánchez Ruano decia que yo era un elocuen
te reaccionario en el M inisterio, y que en esto era con 
secuente conm igo mismo. Yo reto á S. S. á que busque 
en mi cor¡a vida pública un solo acto , una sola votación, 
un solo discurso que no esté en arm onía con los princi
pios proclamados por la revolución de Setiembre á que 
he dado el débil apoyo de mi palabra y de~mi voto. Si 
he sido reaccionario en la circular, he sido inconsecuen

te , porque toda mi vida he visto el porvenir de mi pa
tria, no en la reacción, sino en la libertad.

El Sr. Sánchez Ruano se ha dedicado hoy á un gé
nero de oratoria quem o creo que debia cultivar. Estas 
cosas son m uy sérias y  hay que tratarlas en sério, y no 
se debe venir á discutirlas con lo que se dice en artícu
los de periódicos, ni en escritos inéditos, ni en las citas 
de ciertas caricaturas inglesas, porque esas caricaturas 
no se llevaban por las calles por dos ó tres ó cuatro mil 
personas con una bandera desplegada á la faz de todo el 
m undo, que es lo que se ha hecho aquí.

S. S. ha llegado hasta decir que los derechos indi
viduales estaban por cima de la ley com ún. ¿Qué signi
fica esto? ¿Q ue la-ley no puede menoscabar esos dere
chos? Esto lo com prendo; pero si se quiere decir que 
no hay acción legal para castigar el abuso de estos de
rechos, que no se puede marcar el límite á donde lle
gan , entonces la teoría de los derechos individuales se
ria la de la más absoluta anarquía.

No creo tener nada más importante á que contestar. 
Los argumentos que se han hecho contra la circular 
están reducidos á dos: el de que se condenan las aspi
raciones de ciertos partidos, lo cual no es exacto , por
que eso se contradice en la circular; y el de que supone 
que acto es toda manifestación, toda discusión, toda 
propaganda, lo cual no es cierto tam poco, porque se 
permite Ja propaganda pacífica.

Si esto no es liberal, yo no sé lo que es libertad; si 
la libertad es el derecho de hacer cada cual.lo que quie
ra, sin el limite que ha de poner á cada uno el derecho 
de los demas, eso, lo repito, es la anarquía, y yo no pue
do ni quiero ser liberal de ese modo.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : El Sr. González me ha 
aludido por una manifestación que hice cuando S. S. 
hablaba del Código penal. S. S. decia que los gritos de 
«viva la república» eran actos de sedición, y que esta
ban penados por el Código; y a pesar de que yo le he 
preguntado en qué artículo, no me lo ha podido decir. 
La sedición y la rebelión suponen, señores, actos hosti
les á la legalidad existente, y los gritos no son actos de 
esta clase, con tal de que no vayan acompañados de 
otros actos que sean verdaderamente agresivos. P or mi 
parte yo tengo tan arraigada esta idea, que puedo de
cir «viva la república» todos ios dias al entrar y ai salir 
en mi casa, disponiéndome á que S. S. me lleve á la 
cárcel tan luego com o le parezca.

Y hay que tener en cuenta que nunca he sido afi
cionado á esas manifestaciones externas que me parecen 
resabios de la antigua Monarquía; pero desde que he 
oido al Sr. Ministro de la Gobernación no puedo ménos 
de pensar en que todos los dias he de decir al entrar y 
al salir en mi casa «viva la república-.»

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( Ardanaz): El Sr. Sán
chez Ruano tiene la palabra para rectificar.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : Sr. Presidente, algún 
otro Sr. Diputado la tiene-pedida; y si á S. S. le parece, 
para ahorrar tiempo la usaría yo después.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (A rd a n a z ): La tiene el 
Sr. R ios Rosas para una alusión personal.

Ei Sr. R í o s  r o s a s : No tengo inconveniente en 
usar la palabra, tanto ménos, cuanto que voy á decir 
m uy pocas; estoy á las órdenes del Sr. Presidente. Con
servo el hábito que he contraido en esta y otras muchas 
legislaturas de hablar poq u ís im o ,. de molestar poquísi
mas veces la atención de la Cámara; y en esta ocasión 
con tanto más motivo, cuanto que no exige más la lige
ra alusión que me ha dirigido el Sr. Sánchez R u an o , á 
quien doy las más sinceras gracias por haberlo hecho. 
Siento que 110 haya sido esa alusión más desenvuelta y 
concreta , y deploro que al usar de su derecho no lo 
haya verificado en otra forma que me proporcionase más 
campo para entrar en el fondo de la cuestión que la 
alusión encierra, porque en verdad he extrañado en 
S. S. y en sus amigos políticos que , habiendo sobreve
nido un cambio ministerial, no hayan provocado direc
tamente un debate sobre este punto, y vengan á intro
ducirle al final dé la  discusión en un debate sobre ia cir
cular del Gobernador de Tarragona, que nada tenia que 
ver con el Presidente del Consejo de Estado ni con la 
crisis ministerial.

El Sr. Sánchez Ruano debiera aplicarse á sí mism o 
el criterio que aplicaba al escaño ministerial, impután
dole que se salia de la cuestión cuando tocaba ciertos 
puntos. Pero yo estoy aquí para responder de mi con 
ducta política dentro y fuera do la Cámara y en todas 
partes. Si por ventura se suscita esta cuestión ya tardía 
y trasnochada, estoy dispuesto á dar razón y cuenta de 
mi conducta en ella. Nada más tengo que decir sobre 
este punto. Ha hablado S. S. de que tres personalidades, 
los dos Sres. Ministros de Estado y Gracia y Justicia, 
mis amigos personales y políticos siempre, y el Diputa
do que dirige la palabra al Congreso, han tenido en la 
última crisis gran habilidad y gran fortuna. Yo no ad
mito ei cum plim iento; no presumo de habilidad ni de 
fortuna, y paréccme que la opinión y ei país son cóm plices con mi go  en Ja cr eenc ia  que  abr igo  de que  n u n c a  
he tenido ni gran habilidad ni gran fortuna.

Y respecto á los nuevos Ministros, mis am igos, diré 
que están ahí por un acto de patriotism o, cum pliendo 
un deber sagrado. Que hubieran faltado á su patriotis
mo y á su deber si ahí no estuviesen sentados, una vez 
invitados en términos hábiles para entrar ahí con la 
frente erguida y con dignidad á hacer la política que en 
estos bancos, en esta legislatra y en otras muchas han 
sosten id o ; que están ahí com o órganos y  com o m iem 
bros de esta m ayoría para, realizando esta política, con 
solidar la revo lu ción , consolidar la Constitución y dar 
la libertad al país bajo la form a m onárquica; que están 
ahí para no ser cóm plices de la república en ningún 
sentido, en ningún terreno , en ningún ca so ; para eso 
están y deben estar a h í , y hubieran sido desertores, y 
habrían faltado á su puesto si ahí no estuviesen sen 
tados.

No sé si somos solamente tres Diputados; yo nunca 
he contado ni á mis amigos ni á mis enem igos para en
trar en batalla. Si no fuera ja cta n cia , diria de m í, y lo 
diria m odestam ente, que soy de la opinión de aquel cau 
dillo de la antigüedad , á quien diciéndole sus soldados 
que era tan grande ei núm ero de sus enem igos que sus 
Hechas nublarían el so l, respondió: «Mejor; con eso pe
learemos á la sombra.» Por eso nunca cuento el núm e
ro de mis amigos ni el de mis adversarios.

Ha hablado el Sr. Sánchez Ruano del A cta adicio

nal. Pues porque el espíritu y letra del Acta adicional 
esta escrito en esa C onstitución ; porque está dentro de 
la Constitución, yo he contribuido á hacerla; por eso la 
he votado con m ucho gusto; por eso la deben com batir 
y tienen derecho á com batirla los republicanos, porque 
es una Constitución liberal, altamente liberal, la Cons
titución monárquica más liberal de Europa; pero es una 
Constitución monárquica, contiene la íorm á m onárqui
ca; pero es más liberal y más progresista que la Cons
titución de 1837, así com o más progresista que aquella 
Constitución era el Acta adicional. Así, pues, cuando 
S. S. habla del Acta adicional y de los que liem os vota
do esta Constitución para consolidarla y realizarla en to
dos sus desenvolvim ientos, no hace S. S. más que darnos 
la razón en ei terreno de la consecuencia.

Esta tarde he hablado más de lo que habia pensado; 
pido perdón á la Cámara y me siento.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanaz): El Sr. Sán
chez Ruano tiene la palabra.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : He sentido m ucho ha
ber dado lugar á que el Sr. R ios Rosas rom pa su silen
cio; pero ya que lo ha h ech o , voy  á contestarle cuatro 
palabras.
. Tiene razón S. S. para extrañarse de que no haya

mos tratado la cuestión de crisis; pero S. S. debe re cor 
dar la dificultad que ha habido aquí durante cierto tiem
po para hacer preguntas é interpelaciones. Sin em bar
go, si yo no hubiera estado enferm o al dia siguiente 
de haberse presentado el Ministerio, hubiese dirigido la 
interpelación, aunque se hubiera querido coartar mi 
derecho con cualquier pretexto más ó ménos especioso.

Yo siento que S. S. no tenga tanta suerte com o m e
rece, y deseo que llegue á tener tanta com o pueda sa
tisfacer á S. S. y ai país. Y  en cuanto á que los amigos 
de S. S. están allí para no ser cóm plices de la república* 
yo ruego á la Cámara que una hechos y  declaraciones, 
y se fije bien en la significación de estas palabras.

P or lo que respecta al A cta  adicional, yo me alegro 
de que S. S. haya venido á reconocer que su espíritu es 
el de la C onstitución ; pero lo que no sé es cóm o se pue
de aunar esta idea con lo que á mí se me dijo al com en
zarse el debate constitucional. Y  aparte de eso , el Acta 
adicional representaba en 1856 la bandera de la reac
ción. Si ahora, después de expulsada la dinastía , se tie
ne com o un progreso liberal, eso es otra cosa.

En cuanto al Sr. Martin de H errera , mi paisano y 
am igo, yo no he querido decir que el Ministerio se haya 
formado de una manera antiparlam entaria, ni que la 
circular de Gracia y Justicia y  la de Gobernación sean 
antitéticas, por más que todo eso puede ser m uy cierto; 
pero yo no me he ocupado de dem ostrarlo.

Hay una cosa , sin em bargo, que yo no puedo acep
tar, y es que haya dicho S. S. que ántes se podían dis
cutir ciertas cosas, que no pueden discutirse ahora. No: 
ahora se puede discutir to d o , y en adelante se podrá 
discutir también. La discusión no puede prohibirse 
nunca, com o no se echen com pletam ente por tierra los 
derechos individuales.

S. S. se lastima de que yo le haya llamado reaccio
nario, y tiene que pensar en que esto es relativo. S. S. 
era m uy liberal com parado con los partidarios de G on
zález tírabo ; pero ahora se quedaS. S. m ucho más atrás 
de lo que la revolución exige.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Y o no he 
dicho que pueda condenarse la d iscusión ; lo que puede 
y debe condenarse es convertir esa discusión en un acto 
hostil á la legalidad existente.

El Sr. R í o s  r o s a s :  Muy poco diré. El Sr. Sánchez 
R uano ha considerado sin duda de necesidad y de con 
veniencia el ser breve, puesto que van á terminar las 
horas de reglamento, sin duda para darme tiempo á re
plicarle. Yo voy á ser con este fin m uchísim o más breve 
que lo ha sido S. S . , sin duda con el m ism o fin y  pro
pósito. ( Risas.)

Ha dicho S. S. que mis palabras de que los señores 
nuevos Ministros no fuesen cóm plices de ia república 
tenían cierto sentido. No he extrañado el que les ha 
dado el Sr. Sánchez R u a n o ; digo m ás: no lo habrá e x 
trañado nádie en esta Cámara. Ya conocem os todos el 
carácter y el talento especial del Sr. Sánchez R u a n o ; ya 
sabemos cóm o S. S. interpreta, cóm o suaviza, cóm o 
dulcifica todos los conceptos que oye en boca de sus 
adversarios. Por consiguiente, nádie lo ha extrañado , y 
yo m énos que nádie. Pero voy á explicar eso, y me ale
gro de que S. S. me haya dado ocasión de explicarlo.

Desde que ha com enzado esta discusión me estoy 
diciendo á mí mismo: «sin duda yo padezco una ilusión, 
ó estoy tocado de una especie de dem encia.» En este 
país la 'fo rm a  legal, la form a constitucional no es Ja 
Monarquía, me he equivocado; estamos en una 'ilusión 
la m ayoría de esta Cámara y la del país; la M onarquía 
no existe aquí; la form a legal, la form a constitucional 
de este  país es la república federal. ¿P or qué? Porque to
dos los actos e x te r io r e s  c o n fo r m e s  c o n f ia  existencia de la 
república federal, perpetrados en todos los ám bitos del 
país, se consideran perfectamente legales, perfectam ente 
constitucionales, perfectam ente consuetáneos á la sitúa* 
cion política de este país en ese lado de la Cámara. (Se
ñalando á los bancos de la oposición.) L uego la repúbli
ca federal es la form a le g a l, la form a constitucional de 
este país.

Si esto no es así ; si la Constitución de este país es 
la Monarquía; si yo estoy en lo cierto y en lo real, cu an 
do los Ministros que están sentados en aquel banco (in
dicando el ministerial) tratan de reprim ir esas dem os
traciones y esas manifestaciones , hacen bien, porque no 
son cóm plices de la república, y creía yo  y creo que es
tán sentados ahí para reprim ir esas manifestaciones ile
gales , inconstitucionales, punibles y  penadas por todos 
los Códigos de todos los países del m undo. (EISr. Orense 
pide la palabra.) Para eso decia que estaban sentados 
ahí, para no ser cóm plices de la república. Y  no hay que 
hacerse ilusiones. Esto lo digo á mis am igos , á la Cá
m ara, al país; no pretendo dar consejos al G obierno del 
R egente fiel R e in o , pero también se lo digo al G obier
no en uso de mi derecho y  en cum plim iento de mi d e
ber : las cosas no pueden seguir así; el país en perfecta 
anarquía no puede continuar ; el país dudando de su 
situación , de su constitución , de su lega lidad , no pue
de seguir.

Es preciso reprim ir los actos ilegales, que son deli
tos aquí y en todas partes; son delitos que, según el ca
rácter de los hechos específicos, una vez son asonadas,

otras son tumultos, otras pueden ser y han sido y serán 
subversiones de la paz pública y del Gobierno, y del ré
gimen establecido, y de la Soberanía nacional, y del su
fragio universal; y, ó sobreviene la anarquía y se arrui
na la revolución y se arruina la Constitución , ó se re
prim en estos actos y se reprimen dentro de la legalidad, 
sin medidas preventivas ni excepcionales de ningún gé
nero , con la ley en la m ano, sin exceso y sin defecto, 
por los Tribunales ordinarios; pero se reprimen de ve
ras, se reprimen sériamente, se reprimen constantem en
te. De otra manera no hay aquí legalidad; de otra m a
nera no hay revolución  consolidada, ni nada que se le 
parezca; lo que habrá será tiranía de las facciones, será 
perdición, será ruina, será vergüenza, será anarquía.

He dicho.
Ei Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanaz): Se suspende 

esta discusión. P or la noche continuará la del proyecto 
de auxilio á las empresas de ferro-carriles de Galicia y 
Astúrias.

Se suspende la sesión.
Eran las siete y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M A D R ID .— La Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales celebrará sesión pública m añana, á la una 
de la tarde, en la sala de sus sesiones, plaza de la Villa 
núm ero 2 , para la recepción  del A cadém ico numerario 
Sr. D. Eduardo Saavedra, quien leerá su discurso de 
entrada, contestándole á nom bre del Cuerpo el lim o, se
ñor D. José E chegaray.

B O L E T IN  DE T E A T R O S .
A n oche  tuvo lugar en el teatro de la Zarzuela y en 

m edio de una num erosa concurrencia  el beneficio de la 
señorita Velasco. Se representaron tres actos de Barba 
azul, y  al final del tercero ejecutó la beneficiada una 
canción andaluza del maestro O udrid, que fué muy 
aplaudida , m ereciendo del público los honores de la re
petición. Term inó el espectáculo con la Soirée de Ca
chupín , que por los chistes en que abunda y su buena 
interpretación sigue agradando á los concurrentes á 
aouel coliseo.

ANUNCIOS.

Ba n c o  d e  B a r c e l o n a . —e l  d o m in g o  i . # d e
Agosto próximo, á las diez de . la mañana, se cele

brará en el local de este Banco la junta general ordina
ria prevenida por los estatutos, á 1a que tendrán facul
tad de concurrir ó hacerse representar por otros accio
nistas con derecho de asistencia los que posean diez ó 
más acciones con tres meses de anticipación á la refe
rida fecha.

También se advierte á los señores accionistas que 
debiendo procederse en la mencionada junta al nom
bramiento de cinco vocales efectivos y dos suplentes de 
la de gobierno, estarán de manifiesto ocho dias ántes las 
listas de los señores salientes y elegibles; y durante 
este plazo;■cflnfemerai art. 85 del reglamento, se entre
garán por la Secretaría del establecimiento las papele
tas de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 22 de Junio de 1869.=Por el Banco de 
Barcelona, su Administrador , Antonio Escolano.= 
V.® B.°=E1 Comisario, Manuel Cejuela. X —1669

Fe r r o - c a r r i l e s  d e  a l m a n s a  á  v a l e n c i a
y Tarragona.— k il ó m e t r o s  e n  e x p l o t a c ió n , 393.— 

Productos del 8 al 15 de Abril de 1869.
Diez y  ocho mil trescientos noventa y

seis viajeros................................................. 172.049,U
Mercancías, ganados y demás.................   . 214.747,58

T o t a l .......................................   S S e . ^ O a
En igual período de 4868.......................  316.588,46

A u m e n to  en 4869.........................  70.208,56

Producto desde 4.® de Enero al 45 de
Abril de 4869............................................ 4.840.719,66

Idem id. id. de 4868..................................... 4.508.945,31

A u m e n t o  en 4869..................   334.804,35

Valencia 24 de Junio de 4869.—EI Director gerente 
accidental, Andrés Campo. X  4680

EL DIA 6 DEL MES DE JULIO SE SU BASTARÁ 
en publica licitación en el estudio del Notario señor 

D. Nicolás Motta, calle del Rollo, núm. 42, cuarto bajo á 
la hora de las doce, dos casas, una sita en Carabachel 
bajp, calle fie la Magdalena, núm. 47, y otra sita en la 
ciudad de Segoviá, calle de Capuchinos, núm. 23.

Condiciones y  demás circunstancias dé la finca, po
dran enterarse en el pliego que existe en el estudio del 
referido Notario,— Nicolás de Motta. X —4675

/COM PAÑÍA DEL MUELLE DE SAN BELTRAN Y
docks de Barcelona.— Debiendo los interesados en el 

aporte de esta Compañía entrar en el inmediato disfrute 
de una distribución de fondos, se invita á los tenedores 
de las cédulas de participación que á continuación se 
expresan, y de cuyas trasferencias no hay tomada .ra
zón en los libros de la Compañía, á presentarlas á la 
mayor brevedad para que se llene este indispensable re
quisito en la calle del Pez, núm. 40, principal izquierda.

rv c°Btrario podrán experimentar algún perjuicio. 
™ £Édulas de la Primera serie, números 4, 2, 3, 4,5, 24, 22, 23 y 25. > »

,D.e Ja segunda serie, 151, 158, 156, 159, 160 173 
y 474.

De la tercera série, 198, 193,195, 805, 807 y 808.
Madrid 83 de Junio de 1869.=E1 Secretario, Valde- 

penas. X —1676

GACETA DE MADRID. i

SE SUSCRIBE
Hn Madrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—Mad,. C, 

Denné Schmitz, 22, rué Favart,

PRECIOS DE SUSCRICiON.

¡Üidrid ¡Por un mes   4 eses, 200 mils.. . . . . . . . . . .  | pQr tres rafíses......... g 00Q
Provincias, inclusas i P or tres m e se s ,. . . .  6

las Islas Baleares y  j P or seis m eses  i 2
C anarias... . . . . .  f Por un año................  32

U ltr a m a r ,, . . .   Por tres meses  9
| Por tres meses  7 Í00n a r a n jer o .................... j Por sejs meges  u  4C()

Los anuncios y  suscriciones para la Gaceta se reciben  en el 
despacho de libros de Ja ln .pren laN acional, d e sd ó la s  diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde tod os  los d ia s : lo s  festivos 
solam ente de o n ce  á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA,

Santos Juan, Pablo , hermanos, y  Pelayo, mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

OBSERVATO RIO DE M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del dia 25  de Junio de 4 8 6 9 .

A ltura  
del baró

■
T K M P K R A T U R A  

Y H U MI L D A D  D E L  
A I R K .

DIRECCION 

y c la s e  del T ien to .

ESTADO

HORAS.
metro re

ducida í  0o 
y en milí

Term óm etro

JLiO * xXXJ v

del cie lo .
metros. se co . h u m e .0

6 m .V . 
9 i d . . .

42  d i a .  . 
3 tarde 
6 i d . . .
9 noche,

7 0 4 .7 0  
7 0 4 ,5 2  
70-1,08
7 0 2 .7 0  
7 0 2 .7 5  
7 0 3 ,5 4

4 6* ,2
2 2 °,3  
2 5°! 3 
29°, 5 
2 6 ° ,6  
2 0 9,4

4 4*,8 
4 0*. 7 
4 T .  8 
4 8 ° ,2  
4 7 °.6  
4 5 ’ ,4

N. E . . . .
E.............
s. S. O . .
s. O.......
0 .............
O. N. O.

B r isa . . . 
Calma.. 
I d e m . . . 
Brisa.. . 
I d e m . . . 
I d e m . , .

Nubes.
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem.

[emperatu;ra máxima d e l  a i r e , á la  s o m b r a ............. .. 30,5

45,3[dem mínima de id

Di 4t’ o

Temperatura máxima de la t i e r r a ,  á cielo descubierto .

1

ídem mínima de id

Diferencia

Tem peratura  máxima al  sol,  á 4 ,4 7  m etro s  d é l a  t ie r r a . 41,5
ídem id.  clentro  de una esfe ra  de c r is ta l .  . . . 60,8

Diíe rencia .  . . , . . . • . . . . . 19,3

Lluvia en las  24  últ imas h o ras  , en mil ímetros. . ............. )>

N o t a ,  En los diez últimos años,  desde el 4 860 hasta  el cor

r iente inc lusive ,  las tem peraturas  observadas  en el  dia anterior 
al d é l a  fecha fu e ron  las siguientes :

AÑOS. ^

HO

9 m

► RAS DI2 .0 BSEJ

3 t

tVACIOI

6t

sr.

9 n 1 2 n
—------- ------

4860  
4 864
4 862  
4863  
4 864 
1865  
4 866  
4 867 
4 868  
4 869

4 8^,9 
47 ,6 
4 7 ,8  
4 9 ,4 
19 0 
4 6 .8 
4 4 ,4 
4 á ,3 
17  .4 
45 ,2

2.4°, 6 
2 2 ,3
23 ,9
24 ,6 
4 9 ,8 
21 ,2 
4 9 ,0 
47 ,6 
27 ,0 
45 ,G

29",3 
27 ,4
2 9 .7  
32,1
2 2 .8  
25 ,7 
2 2 .3  
22 G 
29 ,7 
16 .2

29°, 6
28 ,3 
3 2 .3  
32 ,6 
27 .1
29 ,8 
23 .9 
22 ,3 
3 1 ,9 
23 ,6

28",7 
28,1
30 ,3  
2 9 ,8  
47 ,6 
26 ,2 
20 ,1  
20 ,8 
32 ,2 
24 ,8

24°,3 
21 ,4 
25 ,5 
25 ,2 
17 .6 
21 ,4 
46 ,7 
46 ,5  
25 ,7 
4 9 ,6

20°,4 
19 ,2 
24 ,4 
24 ,1 
4 6,1  
48 ,5  
4 5 ,7 
4 3 ,3 
21 ,8 
4 6 ,8

Las tem pera turas  ex t remas,  agua evaporada  y  llovida,  direc

ción y  ve locidad  del  v ien to  fueroi) estas:

AÑOS.
M

TEMPERATE 
- ' — -- -

fa im a  |Mínima.

IRAS.

Máxima 
al so l.

AG

E v a po
rada.

lUA.

Llovida

I VIENTC 

D ir e cc ió n .

).

Velo
cidad

mn> KID! km
4860  ,s 
1 864 S 
4 862 c
4 863 3
1864 S
1 865 5
1866  
4867 * 2 
1868  \ 3 
4869  I 2

Í2 ,1
13 ,4
13 .8 
12 .8 
11 .8 
19 .3 
>4 ,7
14 ,0 
14 ,3 
¡7 ,5

15°. 4 
4 5 ,3  
4 5 .1 
4 7 ,6 
47 ,9 
41 .6
4 2 .6
42 .7  
4 5 ,5 
1 4 , 0

39°,4  
38 ,3 
43 ,6
43 ,3
34 ,4 
40 ,3
35 .6 
31 .4
44 ,2
36 ,5

42 1
9.5 
9 7

10.3
6.5
7 . 1 
2.7
5.2 

1 0 5
4.6

0,0 
0 0 
0,0 
0.0 
5 7 
0,0 
2,9 
0,0 
0,0 
8,1

OSO-ONO.. .
N O -S O .............

NNK-NO-SO. 
SL-S.........
k. (var .) . . .
N lí............
s. ( v a r . ) . . .
NNF...........
NO-NE.........
n e -s e .  (var)

»
»
»

»
356 
559 
258 
311 ¡

DESPACHOS t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser-
valono sobre eo estado atmosférico en varios puntos de
la Península y del extranjero el dia °25 de Junio de 1869.

Allura Tem*

LOCA
baromé

trica ú 0o peratu. D irec Fuerza
y al ni ra en

ción del del
Estado Estadovel del grados

LIDADES. mar en 
milíme

tros.
centesi
males.

viento. viento. del cielo. de la mar

B ilb a o . . . .  
O v iedo . . . .

760,2
760,7

21,0
19,2

E ...........
N. E . . .

B r isa . . . 
Id e m . . .

Casi des." 
'N u bes . ; .

Tranqfi
»G o r u ñ a . . . . 757,7 4 8,7 N. E . . . Caima., Ais nubs Bel a.Santiago.. . 759,7 22,5 N........... I d e m . . . Despei.0. »L i s b o a . . . . 760,7 4 7,6 O. S. O. Viento. N u b e s . . . Bella.Badajoz, . . » » » »

S. Fer.° 7 h.
S evil la . . . .

761,7
759,1

2 "  4 
25,2

S. S. 0 .  
S. 0 . . .

Calma.. 
I d e m . . .

N u b e s . . . 
Idem.. . ,

T ran q .a
»Tarifa..........

G r a n a d a . . .
759,4
761,8

22,4
21,0

0 .........
S. 0 .  . .

B risa . . . 
I d e m . . .

Despej!". 
Nubes.. .

Tranq.*
»

A lic an te . . . 761,4 25,0 s......... Idem , . AL nube Rizada.M u r c ia . . . .
Valencia . .

76 ".8  
760,5

2,4,7
25,0

N .N .E ,  
E ............

Calma.. 
Br isa . . .

Despej.0, 
Idem .. . .

»
»

Palma.......... » » ))
Barcelona . 760 ,G 21,4 s_______ Calina.. Nubes.. . Tranq."

»Zaragoza . . 759,8 23,8 S. 0 . . . . * Brisa . . Despoj.0.
Nuboso .Soria ............ 757,4 17,3 N. O . . . Calma.. »

B urgos . . . .  
V allado lid .

764,8
763,1

4 7,6 
16,0

E ...........
S. 0 .  . .

B r isa . . . Casi cub. 
C.°, lluvfi 
Llu.a , t.°Salam anca. 761,2 15,0 S. E . . Calma.. ))M adrid .  . . 759,2 22,3 E ........... Idem. . Nubes. . J ))

Ciu d-ReaJ . 761 ,2 22,6 N. O . . . Brisa., Nuboso.. »
A lb a c e t e . . . 760,5 23.0 S ......... .. Idem . . N ubes . . .Brest 7 h . . . 764,9 14,4 E. N .E . Calma.. UL, bru.° Bella. 

Calma. 
1 Idem,

ldpm

Bayona (id.) 760,0 4 7,0 N . . . ; . . Id e m . . 
B r isa . . .

Cela jes . . 
Idem..Gette ( id .). . 768,0 24,0 N . . . . . .

Marsella (id) 760,8 19,9 N . E . . . I d e m . , . Despei.0.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Jvniode 1869.

HOKAS.

m, n.
2 
4 
6 
8 

40 
m. d.

2 
4 
6 
8 

40 
m. n.

(1) E
(2) F

B a r ó 
m etr o  
redu

c ido  á 
0 o.

T em 
pera 

tura en 
grados 
cenlíg.

Tensión 
del va
por  de 
agua.

u  i VIE1 Hume-'j
dad r e - < re
lativa. ‘ £>1.rec"

1 cion.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

milíms
763,84 
763.4 3 
763,59 
7 03.66 
764,37 
764,20 
763.54 
762 65 
762 14 
762,29 
762,49 
762,93 
762,57

¡ levado:
Tesion í

19°,4 
49 ,0 
18 ,6
19 ,4 
22 6
25 3
26 .4
27 ,3 
26 ,2 
23 ,7
20 ,9 
4 9 ,9 
49 ,3

n sobro  
>obre ui

milíms.
40,44 
4 0,67 
4 0.34 
41,23
40.03 

9,40
4 0,39 

9,88 
40,01 
44,30 
4 0,59
40.03 
41,41

el nivel  
i  cuadrai

64
67
67
69
51
41
42 
38 
41 
54
59
60 
71

medio  c 
do de w

E .........
E S E . .  
S E . . . ,

. S E , , . .
E.........
E .........
E.........
E
E.........
E .........
E., . .
E .........
E .........

leí mar; 
a decím

grams.
.-74 

76 
54 
44 
50 
40 

218  
4 09 
442  
468 
473 
168  
170

- 2 8 , 4 8  
©tro de

f ’ espej." 
Idem. 
Casi di.0 
Hors. fs. 
Idem.
Á!. nube. 
Ais. nbs. 
Idem. 
Ais. ceüjs. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

metros.
lado.

Temperatura maxima üei día..........................  28°,2
Temperatura mínima del dia   47,2
Temperatura máxima al sol.................... 53 ,4
Evaporación en las 24 horas........................ 24 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. ......................   »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Bilbao 

Burgos, Cuenca, Ségovia v Zamora.

B O L S A  D E  M A D R I D .
C otización oficial del 25 de Junio efi 4 869

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu los  d e l  3 p o r  4 00 consolidado, p u b l i c a d o . 26 -55 ,  50 y  

45 ;  29-00 y  2 7 -8 0  pequeños;  á plazo, 26 -55  y  45 fin cor. fir.; 
26-50 y 45 fin p ró x .  fir.

Idem del 3 por  4 00 consolidado e x te r io r ,  publicado, 30-75;  
34-00  pequeños.

Idem del 3 po r  4 00 d i f e r i d o ,  id . ,  26-05 .
Deuda del personal,  no publicado, 4 9-25.
Bi lle tes  h ipo tecarios  dei  Banco de España . id . ,  par  p. 
Idem id. de  la segu n d a  s é r ie ,  publicado, 85-00.
Bonos del  Tesoro de á 2.000  rs., 6 p o r  4 00 de interés  anual,  

ídem, 58 por  4 00 ,  57 -90  y  5S po r  4 00 ; no publicado, 57 -90 .
Idem id. en carpetas provis ionales , publicado, 5 6 -7 5  y  55- 00 ; 

no publ icado , 57 -00 .
Obligaciones g e n e ra le s  por  f e r r o - c a r r i l e s ,  de  á 2 .000  r s . ,  

pu b l icad o , 5 1 - 6 0 ,  5 5 ,  50 y  6 0 ;  no publicado , 54-50  
Idem id. (n u e va s ) ,  de 2.000 rs. , publicado, 50 -30 .
Idem id. i d . , de 20.000 r s . , i d . , 50-80 .
Acciones del Banco ele España, no publicado,  4 4 9 - 7 5 . 
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular,  publicado, 40 -00 .

CAMBIOS.
L ó n d re s  á 90  dias fecha , 49-90 .
P ar ís  á 8 dias v is t a  , 5 -20  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Da5o> Benef#

Albacete  p a r .  » L u g o . . . . . . . . .  * 4/2
Alic an te   Par . » Málaga  3/4 d. »
A lm e r ía   4/2 » M u rc ia   par d. »
A v ^a..................... 4/4 d. » O rense   4/2 *
BadaJ ° z   V *  » Oviedo  ‘ » 4/4
Barcelona  » 8/8 d. Palencia   » 4 8 d

..................... P a r p .  » Pamplona  p a r . ,
a r g o s   Pa r * » P o n t e v e d r a . . .  » 414

£aceres  par .  » S a l a m a n c a . . . .  3/4 >
r ,adj Z*......................  * ^  San Sebast ian,  p a r  p, »
^ ste11011............... P a r p .  » S a n ta n d e r   P > m

g a s ? - ............. »  s,m,s“ p -*  .  Pa r P- » Segovia  m  „
C ° r u n a ..................  p a r d .  » Sevil la   ‘ ü a r  a

....................  MK » S o r ia  . !  P , '  *
e r o n a ...................  par>  ̂ T a r r a g o n a , . . .  » 4 , art

^ r a “ a<)a   </2 d. » Teruel  par  ’
G u a d a la ja r a . . . .  j /2 » T o l e d o . .   L . ’ *
H u e lv a ....................  3/4 » Valencia

? UeSCa  Pa r - » Val ladolid .’ ! ! !  1/4 l

 ¿  •

¡ r - : ....... : :  f e : : .  T
Logroño...  = . . .  p a r d. > '

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres 24 de Junio. — Consolidados, 92 7(8 á 93.
P a rís  24 de Junio. — 3 por 4 00 , á 70-12 4j2.—4 4 (2 por 4 0ú

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lospartes remitidosen el dia de ayer porla Intervención 

del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consu* 
mo, resulta lo siguiente:,

PRECIOS DELOS ARTÍCULOS AL POR MAVOR Y KENOB.
Carne de vaca, de 3,600 á 3,800 escudos arroba, y de 0,468 

á 0,24 2 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,4 68 á 0,24 2 escudos libra.
Idem de cordero, de 0 170 á 0,4 75 escudos libra.
Idem de ternera,de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra. -
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,24 6 á 0,230 es

cudos libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y de 0,072 á 0,448 

escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,4 20 á 0,4 70 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0,4 68 á

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,4 4 8 á 0,4 60 es

cudos libra.
Lentejas, de 4,800 á 2,200 escudos airoba, y de 0,096 á 

0,4 4 8 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y de 0,030 á 0,036

escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*

Cebada, de 2 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido. . . .  474 fanegas.
Precio medio  4,827 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 25 de Junio de 4 8 6 9 .=E1 Alcalde primero, Nicolás

M a r í a  R i t r u r o

ES P E CT AC UL OS .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 

noche. — A ctos prim ero, segundo y tercero de la zar
zuela bufa B arba azul.— En el tercer acto de dicha obra 
cantará la señorita V elasco una canción  andaluza del 
m aestro Oudrid.— La soirée de Cachupín.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P a u l}.— A lasniicNe 
de la rioche.— La pieza nueva en un acto El último cal
vo.— Una fiesta en la aldea, baile.—Cumplimientos entre 
soldados. —  El articulo 33.

J a r d ín  d e l  B u e n - R e t ir o .—  A las nueve de Ja noche.— 
Inauguración y  prim er concierto de Ja Sociedad de Pro
fesores dirigida por el Sr. Sckoezdopole.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de R ecoletos).— Compañía 
ecuestre, gim nástica, y acrobática.— A las nueve dé l a  
noche. —  Variada función de ejercicios ecuestrep y gim 
násticos , con la pantom im a de El bandido de las mon
tañas de Calabria, con el gran salto del puente cortado.


